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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la ReINA nuestra Señora (Q. D. G.) y  
ta augusta Real familia continúan en esta corte 
,¡a novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

E x po sic ió n  A S. M.

SEÑORA:
La Junta superior facultativa de Minas es 

Boa corporación de importancia suma , tanto 
por la naturaleza y número de las materias 
que son de su especial competencia, y acerca 
de las que es consultada por el Gobierno de 
V. M., cuanto por la variedad y circunstancias 
de los servicios que debe desempeñar el cuer
po de Ingenieros de M inas, y en los cuales ha 
de tener la conveniente intervención.

Suprimida la antigua Dirección general de 
Minas, se creó esta Junta por Real decreto y 
reglamento del cuerpo de Ingenieros del ramo 
de 31 de Julio de 1849, desde cuya fecha ha 
venido evacuando todas las consultas , infor
mes y comisiones que las leyes y el Gobierno 
de Y. M. le han encomendado, arreglándose á 
prácticas que la experiencia ha enseñado como 
más convenientes para el despacho de los ne
gocios; pero sin regirse por una pauta espe
cial que dicte disposiciones fijas y claras en 
su órden in terior, organización, atribuciones 
y formalidades.

Por otra parle, el reglamento orgánico del 
cuerpo de Minas aprobado por Y. M. en I.° de 
Febrero de este año, marca las facultades y 
obligaciones de los Inspectores generales, así 
en el servicio activo corno cuando ejercen sus 
funciones de Yocales natos de la Junta supe
rior facultativa. Y esta circunstancia, así como 
las consideraciones anteriormente expuestas, 
producen la necesidad urgente de dictar un 
reglamento especial que fije reglas precisas 
para el régimen de la Junta en la marcha del 
despacho de los asuntos que deben encomen
dársele , y en el ejercicio de las atribuciones 
propias de sus Vocales.

Por estas razones, el Ministro que suscribe, 
teniendo en cuenta la nueva organización da
da al importante servicio de la minería, ha for
mado el adjunto proyecto de reglamento que 
somete á la superior consideración de V. M.

En él ha tenido muy presentes las funcio
nes diversas que están llamados á desempeñar 
los Inspectores generales de primera y segun
da clase, distinguiendo las activas de las con
sultivas, y estableciendo entre todas la relación 
y dependencia que ha de producir el órden, 
ja claridad y la sencillez, al mismo tiempo que 
la unidad en todos los asuntos del servicio.

En las atribuciones de carácter activo ha 
Servido de guia el principio fecundo é impres
cindible en los cuerpos facultativos de la dis
ciplina y subordinación, que enlaza entre sí con 
vínculos estrechísimos desde el Jefe superior 
basta el último subalterno. De este modo la 
Vigilancia que han de ejercer los Inspectores 
*erá más eficaz, y también será más efectiva 
la responsabilidad en que puedan incurrir-los 
Ingenieros.

Respecto á las atribuciones consultivas de 
la Junta superior facultativa de Minas, ha creí
do el Ministro que suscribe que por punto ge- 
peral es conveniente y hasta necesario que los 
Inspectores que tienen bajo su dependencia in
mediata una cierta parte del servicio activo, 
sean los encargados de informar directamente 
á la Junta sobre las operaciones, trabajos, pro
yectos y comisiones de los Jefes é Ingenieros 
que estén á sus órdenes; y á ejemplo de lo que 
se verifica y está reconocido como ventajoso er 
Otras corporaciones análogas, se clasifican lo¡ 
asuntos según su importancia, sometiendo lo¡ 
más leves al exámen de una sección de las ec 
que la Junta se d iv ide, y los más graves á h 
deliberación de la Junta plena.

Tales son, Señora, en resúmen los principios 
(fundamentales que dominan en el proyecto de 
decreto que el Ministro de Fomento tiene la 
honra de someter á la aprobación de V. M.

Madrid 15 de Febrero de 1865.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.
ANTONIO ALCALÁ G ALIAN O.

REAL DECRETO.
En atención á las razones expuestas por el 

Ministro de Fomento, oida la Junta superior 
facultativa de Minería, sobre la necesidad dt 
organizar esta Corporación en consonancia con 
Io dispuesto en mí Real decreto de i .° de Fe
brero de este año, -

V engo oq a p ro b a r  e l  a d ju n to  reg lam en te

orgánico de la Junta superior facultativa de Mi
nería.

Dado en Palacio á quince de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E st á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M in is t r o  d e  F o m en t o  ,

ANTONIO ALCALÁ 6  ALIAN O.

REGLAMENTO ORGÁNICO
DE LA

JU N T A  SU PERIO R FACULTATIVA S E  M IN E R ÍA .

* » .  ■ —

CAPÍTULO PRIMERO.

Organización de la Junta.
Artículo 1.® La Junta superior facultativa de Minería 

se compone de los Inspectores generales de primera y  
segunda c lase, y  del Director de la Escuela especial, co'- 
m o Vocales natos.

El Gobierno, siem pre que lo crea co n v en ien te , podrá 
nombrar como Vocales extraordinarios dos Ingenieros 
Jefes de primera clase de los que por razón de sus desti
nos residan en M adrid, y  tres en el caso de que el Direc
tor de la Escuela sea un Inspector gen era l, cuyos cargos 
se confirmarán ó revocarán al fin de cada año para el 
siguiente.

Art. 2.° Esta Junta será presidida por el Ministro de 
Fom ento cuando lo tenga á bien , y en su ausencia por 
el Director general de Agricultura, industria y Comercio. 
Habra además un Presidente nombrado por el Gobierno, 
debiendo recaer precisam ente la elección en uno de los 
Inspectores generales de primera ciase del cuerpo de 
Minas.

Art. 3.® Habrá también un Secretario general que asis
tirá á las sesiones de la Junta p len a , de la categoría de 
Ingenieros Jefes de primera ciase, y  tres Oficiales, Secre
tarios de sección, que serán precisamente Jefes de pri
mera ó segunda clase. El Secretario general y los de 
sección no tendrán v o to , pero sí podrán exponer su 
padecer cuando los Presidentes respectivos lo juzguen  
oportuno. *

Todos serán nombrados por el Gobierno á propuesta 
de la Junta plena.

Art. 4.° En la Secretaría habrá un Oficial auxiliar Ar
chivero, Auxiliares facultativos de M inas, Escribientes y  
demás subalternos en número proporcionado á las n ece
sidades del servicio. Su nom bram iento corresponde al 
Ministerio de Fomento.

Art. 5.* En ausencias y  enfermedades del Inspector 
gen era l, Presidente, le sustituirá el Vocal más antiguo 
de los presentes. En las mismas circunstancias sustituirá 
al Secretario general el Secretario de Sección de mavor 
categoría. Estos últimos se sustituirán los unos á los otros, 
y  en caso necesario hará de Secretario de Sección el Vo
cal más moderno de la misma.

Art. 6.° Las obligaciones de la Junta son de dos clases:
1.a Las que corresponden á los Vocales y á la misma 

Junta como superiores gerárquicos en el cuerpo de In
genieros de Minas de'carácter activo por su índole y  n a 
turaleza.

2.a Las que le com peten como autoridad consultiva de 
la Administración central en cuanto se refiere al servicio  
general de la minería.

CAPÍTULO II.

Obligaciones activas.
Art. 7.® Corresponde á la Junta :
1.® Proponer al Gobierno las reform as, disposiciones 

ó acuerdos conducen!-s al fomento y mejora de los esta
blecim ientos del Estado.

2.® Proponer cuantos medidas juzgue necesarias ó co n 
venientes al desarrollo y  prosperidad de la industria 
minera en general.

3." Proponer igualmente las reformas adm inistrativas 
reglamentarias ó legales que su experiencia le acredite 
como necesarias para sim plificar la marcha de los asun
tos oficiales, corregir abusos y  evitar trámites em bara
zosos.

4.® Examinar , comprobar y  ordenar ios datos y n oti
cias que anualmente reúnan los Ingenieros Jefes de las 
provincias para formar la estadística minera, la cual re
mitirán al Gobierno con una memoria general sobre el 
estado de la minería en todo el reino.

5.® Ejercer su superior vigilancia sobre todos los In 
genieros en lo relativo al cum plim iento de sus deberes y  
com unicar al Gobierno cuanto sobre este punto sea 
digno de prem io, de corrección ó enm ienda.

6.® Informar sobre los expedientes que se instruyan  
con m otivo de las faltas que cometan en el servicio los 
Ingenieros y  empleados del ramo.

7.® Reclamar de los Jefes de las provincias los datos, 
noticias y aclaraciones sobre sus trabajos ordinarios y  
extraordinarios del servicio, hiles como estadística , v ig i
lancia sobre las minas y  com isiones especiales ó estudios 
científicos é industriales de que se hallaren encargados.

Art. 3.° Corresponde á los Vocales :
1.° Los Inspectores generales de primera clase gira

rán visitas á las divisiones mineras de que trata el ar
ticulo 9.® siem pre que las circunstancias especia les, la 
importancia de los asuntos ó el servicio del ramo lo re 
quiera á juicio del Ministerio de Fomento.

2.® Los Inspectores generales de segunda clase girarán 
visitas periódicas de inspección para exam inar y  vigilar  
la marcha administrativa y facultativa de los negocios de 
m inas en sus respectivos distritos, é informarán con lodo 
detalle al Inspector general primero que se halle al fren
te de la sección á que pertenece cada distrito, acerca de 
la conducta , celo en el servicio y aptitud de los Jefes é 
Ingenieros de las provincias.

3.® Visitarán los mismos Inspectores de segunda c la 
se los establecim ientos m ineros y m ineralúrgicos que se 
sostienen por el Estado, y  propondrán cuantas reformas 
crean convenientes para su mejor marcha técnica adm i
nistrativa y  económica.

4.® Tomarán al hacer estas visitas todas las disposi
ciones encaminadas á mantener la disciplina y subordi
n a ro n  de los Ingenieros de las provincias y las que se  
refieren al exacto cum plim iento de las obligaciones que 
les im pone la ley  y los reglamentos generales y especia
les del servicio de la minería.

5.® Presentarán al terminar sus visitas una memoria 
detallada que se examinará por la sección correspon
diente para someterla á la Junta plena, con cuyo informe 
se remitirá al Gobierno.

6.° Por fin , desempeñarán los trabajos , com isiones ó 
cargos que el Gobierno tenga á bien conferirles, al tenor 
de lo que dispone el art. 17 del reglamento del cuerpo de 
Ingenieros de Minas.

Art. 9.® Para establecer la debida dependencia entre 
todos los Ingenieros del cuerpo de Minas y para organi 
zar el servicio de los Inspectores generales en  el ejerci
cio de las funciones antes m encionadas, se divide todo 
el.territorio de la Península é islas adyacentes e n tr e s  
grandes secciones mineras y cada una de estas en d istri
tos , de la manera s ig u ien te ;

Primera sección mincra.-~Del Norte.
^Primer distrito.—Comprende las provincias de la Co- 

ruña , Lugo , Pontevedra y Orense.
Segundo d istrito .— O v ied o , S a n ta n d e r , León y  P |»  

lenciaT "
Tercer distrito.— Vizcaya, A lava, Guipúzcoa y  Na

varra.
Cuarto distrito.-^Zamora, Valladolid , Salamanca y 

Avila.

Segunda sección minera.—De Levante.
Quinto distrito.— B urgos, Logroño , Soria y  Guadala- 

ara.
Sexto distrito.— H uesca, Lérida, Zaragoza y Teruel.
Sétimo distrito.— Gerona, Barcelona, Tarragona é islas 

Baleares.
Octavo distrito.— Cuenca, Castellón, Valencia y  Alba- 

Jete.
Tercera sección minera.—Bel Mediodía.

Noveno distrito.— Segovia, Malrid , Toledo y Ciudad- 
iteal.

Décimo distrito.— Cáceres, Badajoz, Córdoba y  Jaén.
Undécim o distrito.— Huelva , Sevilla , C ádiz, Málaga é 

slas Canarias.
Duodécimo d istr ito .— Granada, A lm ería , Murcia y  

Alicante.
Art. 10. Será Jefe de cada Sección minera un Inspec

tor general de primera c 'a se , y de cada distrito un Ins- 
)ector general de segunda clase.

Art. 1 I. Bajo las inmediatas órdenes de cada In sp ec
tor general de primera ciase estarán los Inspectores de 
os distritos respectivos, y dependientes de estos los Je- 
es de las provincias que forman cada distrito.

Art. 12. Los Inspectores generales de primera clase se  
corresponderán con los de segunda y  estos con los Ingenie
mos Jefes de las respectivas provincias, para todos ios asun
tos de vigilancia, disciplina y  subordinación del cuerpo, 
3ara la reclam ación de datos, noticias y aclaraciones á los 
fefes é Ingenieros de las provincias, y en un órden inver- 
;o se rem itirán las contestaciones, quejas, observaciones 
f cuanto ocurra poner en conocim iento de los Jefes s u 
p riores ó del Ministerio. Solo en caso de queja contra 
os Inspectores de segunda clase ó cuando estos se n ie 
guen á trasmitir las com unicaciones de los Jefes de las 
movincias, podrán corresponderse con el Inspector ge- 
leral de primera clase; y cuando estén autorizados, se 
:omunicarán también directamente con la Dirección g e 
neral de Agricultura, Industria y Comercio.*

Art. 13. Guando los Inspectores generales giren sus 
risitas á las secciones distritos mineros, se pondrán ¿ sus 
nmediatas órdenes todos los Jefes é Ingenieros que se 
m cuentren en el punto por donde pasen ó en que fijen 
>u residencia, cualquiera que sea el cargo que d esem 
peñen.

Art. 14. Cuando los Inspectores de primera clase via- 
en en com isiones del servicio irán acompañados de un 
ingeniero de los destinados á la Secretaría de la Junta* y 
le  un Auxiliar facultativo.

Los Inspectores de segunda clase llevarán un In g e
niero ó un Auxiliar facultativo.

A falla de los Ingenieros ó Auxiliares de la Junta, se 
nombrará á los que residen en Madrid y estén en d ispo
sición de hacer este servicio. Siempre que las c ircu ns
tancias no lo impidan se anunciará oficial y oportuna
mente á los Jefes de las provincias que lian de recorrer 
¡a salida de Madrid de los Inspectores para que les pres 
len tod 'S los auxilos necesarios.

CAPÍTULO III.

Obligaciones consultivas.
Art. 15. Fuera de los casos expresados en los artícu

los anteriores y los que term inantem ente señalen la ley 
y los reglamentos de minería , los Inspectores generales 
no podrán tomar por sí resolución alguna. Los dem ás 
actos, aun cuando se ejerzan en virtud de la iniciativa 
que les corresponde como tales Inspectores en todo lo re
lativo á la mejora del servicio y desarrollo de la indus
tria, no tienen más objeto que promover la acción del 
Gobierno: sus acuerdos deben ir precedidos de la delibe
ración déla Junta ó de las secciones, y solo serán válidos 
cuando sobre ellos recaiga la aprobación del Ministerio 
de Fomento.

Art. 16. Además de los acuerdos que puede tomar la 
Junta en virtud de las proposiciones que cada uno de sus 
Vocales tiene facultad de hacer, es obligación de la m is
ma informar cuando fuere consultada ó cuando así lo exi
jan las leyes y reglamentos:

1.® Sobre los proyectos de ley de minas , sociedades 
m ineras .ú otros que se refieran al aprovecham iento de 
las sustancias minerales, tanto de la Península com o de 
Ultramar.

2.® Sobre los reglamentos generales y especiales para 
los diferentes ramos del servicio y para la ejecución de 
las leves de minería.

3.® * Acerca de los proyectos de explotación, beneficios, 
establecim iento de máquinas , aparatos , fábricas &c. que 
se refieran á los establecim ientos del Estado.

4.® En punto á las memorias facultativas y trabajos 
científicos relativos al ramo que presenten los Ingenie
ros del cuerpo y las demás que el Gobierno someta á su  
exámen.

5.® En la parte facultativa de los expedientes de co n 
cesión de minas , terreros, escoriales y demás asuntos 
marcados por las leyes y  reglamentos.

6.® Sobre todos los demás negocios que el Ministerio 
de Fomento y los demás Ministerios ó los Tribunales esti
men conveniente oir su dictámen, dando parte al primero 
y pasando copia de los dictám enes que emita cuando la 
importancia del asunto lo exija.

Art. 17. Para el más pronto despacho de sus infor
m es, la Junta se dividirá en tres secciones correspon
dientes á las que establece el art. 9.® A una de ellas se agre
gará el Director de la Escuela, y  uno de los Vocales e x 
traordinarios á cada una de las restantes. En el caso en 
que estos sean tres se agregará uno á cada Sección. S e 
rán Presidentes de estas los tres Inspectores generales de 
primera clase, y Secretarios los Oficiales Ingenieros d e‘ 
la Secretaría, de modo que el más antiguo sea Secretario 
de la Sección que presida el primer Inspector general de 
primera clase y en el mismo órden los demás.

Art. 18. La designación de los Presidentes y  Vocales 
de cada Sección, tanto para el servicio activo como para 
el consultivo, se hará á fin de año para el siguiente , de 
Real órden, á propuesta de la Junta plena.

Art. 19. La Junta superior facultativa de Minas infor
mará en pleno ó por secciones, teniendo en cuenta la 
importancia ó la naturaleza de los asuntos, ó según se 
disponga por el Ministerio de Fomento ó por la D irec
ción general de Agricultura, Industria y Comercio.

Art. 20. Por punto general la Junta plena informará 
sobre los asuntos graves que las secciones no crean c o n 
veniente resolver por s í ; y acerca de los marcados en 
primero, segundo y tercer lugar del art. 16 de este r e 
glamento.

Art. 21. Las secciones informarán sobre los expedien
tes de concesión de las sustancias m inerales com prendi
das en las provincias, cuya vigilancia corresponde al Pre
sidente y Vocales de cada una; sobre las memorias de los 
Ingenieros que prestan su servicio en dichas provincias, 
y en general sobre todos los asuntos que versen acerca 
de su circunscripción respectiva.

CAPÍTULO IV.

De la Junta plena.
Art. 22. La Junta plena celebrará una sesión ordina

ria por semana en los dias y á las horas que acuerde le 
misma, y el núm ero de sesiones extraordinarias que á 
juicio del Presidente exija el despacho de los asuntos ó 
cuando el Gobierno lo disponga. Si el servicio lo permite 
podrán suspenderse las sesiones déla  Junta plena duran
te los meses de Julio y Agosto, quedando siem pre el n ú 
mero de Vocales necesario para formar una sección c o m 
pleta, la cual se ocupará pq o \ despacho de los negocios 
fió más urgencia. Durante estos dos meses se practicarán 
de preferencia, si es posible, las visitas de inspección.

Art. 23. Los Vocales de la Junta ocuparán sus asien
to^ por órden de antigüedad alternativam ente á derQph^ 
é izquierda del Presidente.

Art, 24. Para consiMifir jimia ^eberáp estar presentes,

por lo ménos, la-m itad más uno del núm ero de Vocale 
natos que se hallen en Madrid.

Art. *25. Les Vocales que por indisposición úotra  cae 
sa cualquiera no puedan asistir á las sesion es, lo pon 
drán oportunam ente en  conocim iento del Presidente 
El Director de la escuela y los Vocales extraordinario  
podrán dejar de asistir á las sesiones cuando lo impida] 
las atenciones de sus cargos resp ectiv o s, á no ser que e 
Presidente juzgue necesaria su  presencia.

Art. 26. Corresponde al Presidente, ó al que haga su  
veces en las sesiones de la Junta , abrir la sesión , dirigí: 
las d iscusiones, conceder la palabra en contra y  en pb< 
alternativam ente, evitar que se interrum pa al que estí 
haciendo uso de ella , cuidar de que la discusión vers< 
siem pre sobre el asunto de que se tra ta , y  de que sir 
prolongarse nunca innecesariam ente , puedan em itir st 
opinión todos los Vocales que deseen hacerlo ; y  por úl 
tim o, suspender ó dar por terminada la sesión.

Art. 27. Abierta la sesión leerá el Secretario general 
el acta de la anterior, en la que deberán constar con cla
ridad y exactitud los asuntos que se hubiesen examinade 
y los. acuerdos tom ados, expresándose siem pre los nom 
bres de los Vocales que hayan concurrido.

Art. 28. Al leerse el acta solo podrá discutirse acerca 
de los términos en que esté redactada, sobre su falta de 
conformidad con los dictám enes aprobados y  con los 
acuerdos tomados ó con los hechos de que haga referencia

Art. 29. Aprobada ó rectificada el acta dará cuenta el 
Secretario de las com unicaciones oficia les, de la entrada 
de expedientes para la Junta plena y  de su distribución 
entre las secciones por índice ó relación formada al e fec
to, hecha de acuerdo con el Presidente.

Art. 30. El mismo Secretario dará en seguida cuenta 
por el órden que corresponda de los inform es que las 
secciones propongan á la deliberación de ia Junta.

Art. 31. Leído un dictámen, declarará el Presidente 
abierta la discusión sobre él V siem pre que la importancia 
ó las circunstancias especiales del asunto lo exijan ,á j u i 
cio del mismo Presidente, ó cuando la reclam e algún Vo 
cal, un individuo de la sección informante hará una r e 
seña de la cuestión para su mejor y más fácil in te li
gencia.

Art. 32. Guando se advierta en la Junta que un expe
diente carece de antecedentes que convenga tener áia 
vista, se hará por ia Secretaría general la reclamación 
oportuna ántes de informar, si asi lo acordare la Junta.

Art. 33. Cuando la Junta, por las circunstancias espe
ciales del caso , reconozca que es conveniente oir á los 
Ingenieros en cualquier asunto del servicio, podrá citar
los por oficio que tes dirigirá á este efecto el Secretario 
general, si residiese en Madrid; y en caso contrario, le 
hará presente á la Superioridad por conducto del Presi 
dente para la resolución que proceda.

Art. 34. Los Ingenieros que asistan á las sesiones da
rán con toda extensión las explicaciones requeridas sobre 
los puntos que la Junta haVa acordado , y contestarán á 
las observaciones que sobre el as se les hicieren , previo 
el permiso del Presidente, retirándose cuando este lo dis* 
ponga y siempre ántes de entraren la discusión del asun
to de que se trate. Los Ingenieros resum irán por escriio 
sus explicaciones para que queden unidas al dictám en de 
la Junta.

Art. 35. Todo Vocal tiene la facultad de proponer á la 
Junta, durante la discusión de un dictámen, las en m ien 
das ó adiciones que estim e convenientes al mismo.

Art. 33. Cuando la Junta tenga que emitir su dictámen 
sobre casos de responsabilidad individual en cualquiei 
acto del servicio, no tendrán voto ni podrán concurrir é 
las respectivas sesiones los Vocales personalm ente in tere
sados a r la  cuestión de que se trate, á no ser que los 
mismos deseen dar algunas explicaciones ó que la Juntí 
estim e conveniente pedírselas ? en cuyo caso serán con* 
vocados para este objeto, retirándose ántes de qu< 
se éntre en la discusión. Lo m ism o se entenderá cuandc 
los Vocales den cuenta de sus informes acerca de las v i 
sitas de Inspección.

Art, 37. La votación podrá ser ordinaria ó nom inal 
La votación ordinaria se verificará levantándose los que 
aprueben y perm aneciendo sentados los que desaprue
ben, constando en el acta y  en el acuerdo si ha sido por 
unanimidad ó por mayoría, y  en este caso el núm ero de 
votos en pro y en contra, La votación nom inal solo ten 
drá lugar en los casos en que haya habido discusión y  h  
pidiesen dos Vocales por ío m en o s, y  empezará por ei 
más moderno terminando por ei Presidente. En ei acta se 
expresarán los nom bres de los que hayan votado en prc 
y en contra, y en ei acuerdo , únicam ente el núm ero de 
votos en uno y otro sentido.N ingún vocal dé los presentes 
á una sesión podrá abstenerse de votar. Concluida la vota 
cion, publicará el Secretario ei resultado de ella y  desde 
entonces forma acuerdo. ^

Art. 38. En caso de empata mi una votación se suspen  
derá la resolución del asunto hasta la sesión próxima, } 
con previo especial aviso; discutido otra vez en esta , s¡ 
volyiese á resultar em pate, decidirá el voto del P resi
dente.

Art. 39. Cualquier Vocal puede pedir que su voto que
de consignado en ei a c ta , cuando sea contrario ai acuer
do de la Junta.

Guando haya habido discusión , podrá cualquiera de 
los Vocales‘que opinen en contra del dictám en aprobade 
por la mayoría de la Junta formar voto particular, anun
ciándolo al publicarse el acuerdo, y  adherirse á este vote 
los demás Vocales que en la votación hayan formado la 
minoría.

El voto particular debe presentarse motivado y  leerse 
en la sesión ordinaria inmediata á la del acuerdo de la 
Junta, ó en la extraordinaria que se señ a le , habiendo 
urgencia, y ha de firmarse por su autor y los demás Vo
cales que se adhieran á é l ,  pudiendo estos retirar su 
adhesión al voto ántes de suscribirlo.

En el caso de anunciarse voto particular, la mayoría 
podrá encargar á dos individuos de su seno qüe am plíen  
las razones en que se funde el dictámen aprobado, el cual 
habrá de presentarse también en la sesión inmediata.

Art. 40. Cuando se desapruebe un dictám en por no 
estar de acuerdo la Junta con las opiniones en él em iti
das, redactará el Secretario general el informe que aque
lla deba dar eon arreglo á las ideas de la m ayoría, que 
deberá formular por acuerdo, y del cual dará cuenta en 
la sesión inmediata. Si la desaprobación recayese por 
creer la Junta que el asunto no se halla suficientem ente  
ilustrado en el dictamen de la sección , volverá á la m is 
ma para que lo redacte de n u ev o , ampliándolo conve
nientem ente en los puntos que se hayan indicado en la 
discusión y del que así presente se dará también cuenta 
en la sesión inmediata.

Art. 4L Las actas y  los acuerdos do la Junta plena 
autorizarán con la firma del Presidente y del Secretario' 
expresando al margen los Vocales que hubiesen concur
rido á la votacmn de cada acuerdo, y acom pañando el 
voto ó los votos particulares presentados, con sujeción 
á lo prescrito en el art. 39.

Cuando la Junta apruebe el dictamen de una sección 
sin modificación alguna y no hubiese voto particular, nc 
se aguardará para remitirlo á la Superioridad á la lectu
ra y aprobación del acta de la respectiva sesión.

CAPÍTULO V.

Be las secciones.
Art. 42. Las séeciones se reuhirán para el despache 

de los negocios una vez por semana en los dias que se 
ñalen los respectivos Presidentes, de acuerdo con el Pre
sidente de la Junta, y  además , cuantas veces lo exija el 
servicio á juicio de dichos Presidentes, ó cuando la Di- 
reccion general ó el Ministerio lo tengan por conve
niente,

Art. 43. Para que pueda celebrarse sesión deben con  
currir por lo m énos tres de los individuos que com po
nen la sección, incluso el que haya de presidir;

Cuando no lleguen á este núm ero, se considerarán  
todos los expedientes de que se haya dado cuenta, com o 
de informe de la Junta en pleno. Lo mismo sucederá res
pecto de cualquier asunto en que el acuerdo tomado con  
asistencia de solo tres Vocales no fuese unánime.

Art. 44. Presidirá las sesiones de cada una de las sec
ciones el Inspector general de primera clase destinado á 
ella y en su ausencia el Vocal de más antigüedad en el 
cuerpo de Jos de la Sección que se hallasen presentes. 
En ausencia del Secretario desem peñará sus funciones 
otro Secretario de secció n , designado por, el Presidenlo  
de la Junta, y  en los casos de falta im prevista se hará 
lo que para aquella prescribe ei art. 5.®

Art. 45. Los asuntos sobre que hayan de informar las 
secciones, se pasarán á u n o  de los Vocales designados por 
el respectivo Presidente, procurando siem pre que sea po
sible que cada Vocal inform e sobre los ex p e lien tes s e 
guidos en las provincias d e sú s  respectivos distritos. Los 
asuntos que cada sección haya de som eter á la Junta en  
pleno en los casos 1.®, 2.® y  3.® del art. 16 y  otros sem e
jantes, se repartirán entre los Vocales que no tengan que 
informar en el m omento acerca de los negocios de su s  
respectivos distritos. El Vocal ponente redactará su in 
forme que com prenderá lo que resulte del exp elien te  en  
el asunto de que se trate, y  el dictám en motivado quo 
proponga á la aprobación de la sección, cuyo docum en
to presentará por escrito y  firmado y se conservará u n i
do al acuerdo de la sección.

* En los asuntos de responsabilidad personal, el Vocal 
ponente se limitará á extender una relación exacta de 
los hechos, con el objeto de que la sección, en su  vista, 
pueda em itir  su opinión con la m ayor facilidad y acierto!

Art. 46. Cuaqdo el Vocal ponente observe que faltan  
docum entos en el expediente, hará que el Secretario de 
la sección los pida por nota al general, á fin de que se  
reclam en de la Dirección.

ArL 47. En caso de em pate en una votación de la se c 
c ió n , se considerará ei asunto de que se trate como de  
informe de la Junta en p le n o , presentándose en  este caso 
como informe de la sección el del Vocal ponente de ia 
misma sobre que haya recaído la votación empatada.

Art. 48-. Las actas y los acuerdos de cada sección se 
extenderán por su Secretario, y  autorizados los -últim os 
con la firma del Presidente y la su v a , los entresara ai 
Secretario general para que se remitan á la Dirección ó 
se d e  cuenta en Junta plena, según los casos; expresando 
siem pre si dichos acuerdos han sido tomados por unanim í - 
dad ó mayoría de la sección y  acom pañando á los que se  
dirijan á la Superioridad el voto ó los voíos particulares 
que se hubieren presentado.

Se aplicará tam bién en las secciones e la r t .  i l  aná
logam ente á lo que en él se prescribe para los d ictám e
nes que la Junta apruebe.

Art. 49. En todo lo que no especifica este capítulo so 
seguirá en las sesiones un  órden análogo al que se fija en 
los artículos desde e l2o  al 40 ám bos inclusive. Lo m hm o  
se verificará cuando el Ministro de Fom ento ó el Direc 
tor general de Agricultura, Industria y Comercio acuer
den que se reúnan dos secciones por- exigirlo así ia na
turaleza de los asuntos , en cuyo caso sera Presiden te ei 
Inspector de m ayor categoría, y  Secretara  el Oficial In 
geniero más antiguo de las secciones reunidas.

CAPÍTULO VI.

De los Presidentes de la Junta y de ¡as secciones.
Art. 50. El Presidente de la Junta ó el Inspector á 

quien^en sus ausencias y  enferm edades corresponda des
em peñar sus funciones, es el Jefe de todos los individuos 
y empleados de la misma, y como tal, á él se dirigirán to
das las com unicaciones de la Superioridad v por su con
ducto se entenderán con aquella las secciones y sus Pre
sidentes.

Art. 51. Adem ásde las funciones atribuidas en el ar 
tículo 26 al Presidente de la Junta ó ai que accidental
m ente haga sus veces, le compete:

1.® Disponer que el Secretario general dé cuenta de 
los asuntos que correspondan á la Junta plena, verificán
dolo siem pre por el órden de fechas de los d ictám enes  
de las seccion es, salvo la preferencia que la Superior* 
dad hubiese.encargado se dé á alguno de ellos.

2.® Autorizar con su  firma la correspondencia do 
cualquiera clase que sea en todo lo relativo*al servicio de 
la Junta.

3.® Cuidar del exacto cum plim iento del presente re 
glam ento en  todos los casos á que se aplica, y  de que los  
em pleados en la Secretaría de la Junta observen las d is
posiciones dictadas para el más pronto despacho de los 
asuntos y  para m antener el órden y  disciplina en las 
dependencias de ia misma.

4." Activar bajo su responsabilidad el despacho de los 
negocios en Junta plena y  en  cada una de las secciones  
y ejercer sobre estas, en  consecuencia , la m ás amplia 
inspección.

5.® Disponer cuando ha de ingresar algún nuevo V o
cal que después de leído su nom bram iento á la Junta, los 
dos individuos más m odernos de los presentes le acom - . 
pañen al salón de sesiones, recib iéndole todos en p ié  
hasta que ocupe el lugar que le corresponda.

6.® Elevar á la Superioridad con su informe las so lic i
tudes de los Vocales, Secretarios, auxiliares y  demás d e 
pendientes de la Junta, y dar cuenta de las vacantes 
que ocurran.

7.® Imponer las correcciones que correspondan por 
las faltas én que incurran los Auxiliares y dem ás em 
pleados en la Secretaría de la Junta, dando cuenta en su  
caso á la Dirección general para la iresolucion que pro
ceda.

Art. 52. Los Presidentes de sección ejecutarán cada 
uno en la suya, además de las funciones marcadas en los . 
artículos 26 y  44, las siguientes:

1.a Autorizar con su firma la correspondencia de cual
quier clase con el Presidente de la Junta.

2.a Activar bajo  ̂ su responsabilidad el despacho de 
los inform es y  demás asuntos que se encarguen á la se c 
ción, dirigiendo á sus individuos y  Secretarios las pre
venciones que juzguen oportunas, y proponiendo al Pre
sidente de la Junta las disposiciones que estim en con ve
nientes á dicho objeto.

3 .a Disponer que los dictám enes que se hayan de ver 
en la Junta plena se entreguen al Secretario general con  
la anticipación conveniente para que puedan discutirse  
en la sesión inmediata.

CAPÍTULO VIL 

De la Secretaria.
Art. 53. El Secretario general de la Junta es el Jefe 

inmediato de la Secretaria, y  por consiguiente responsa- 
ble de su servicio. *

Además de las obligaciones que señala el capítulo 4.® 
respecto de las secciones de la Junta plena , corresponde 
al Secretario general: -

1.® P ro p o n e r al P resid en te  la d istrib u c ió n  de los A u
x ilia res y  E scrib ien tes pa ra  los d iferen tes trab a jo s de la 
Secretaria ,

2.® Fijar con aprobación del Presidente , y  según las 
estaciones, las horas de oficina.

3.° Cuidar de la puntual asistencia de todos los em 
pleados de la Secretaría y  de los dependientes destinados 
al servicio de la Junta.

4.° Dar á unos y  otros las instrucciones que crea con
venientes para el mejor desem peño de sus respectivos 
deberes,

5.® Distribuir los expedientes á las secciones ó á la 
Jünta, según corresponda, y  de acuerdo con el Presiden
te de h  misma.

6.® Extender el acta de las sesiones de la Junta plena.
7.® P re p a ra r  la co rresp o n d en c ia  de la Junta y del 

P re s id e n te , con a rreg lo  á las p rescrip c io n es del m ism o, 
rubricándola al m arg en  án tes de p re sen ta rla  á la íirm a.

8*1 Distribuir e l trabajo do todos ios em pleados en la



Secretaría , cu idando  m u y  p a rticu la rm e n te  de que  h ay a  
exactitud  y  acierto  en  cuan tos trabajos y  operaciones se 
le  confien.

9.° C uidar del b u en  ó rd en  y  c la ridad  con  que  deben  
fo rm arse  los registros, copiadores, estados y cuan to  tiene  
re lación  con el despacho y  serv icio  de  la S ecre taría , ta n 
to respecto  d e  la Ju n ta  p lena com o de las secciones.

10. R em itir el día 4.* de cada ines á  la D irección ge
n e ra l una  re lación  de los expedientes q u e  ex istan  en  la 
J u n ta , exp resando  la fecha de su  e n tra d a  y  el estado en  
qu e  se ha lle  su  tram itac ió n .

1 1. C onservar en  el A rchivo genera l d eb idam en te  o r 
denados y clasificado* todos los lib ro s y  docum entos.

12. L levar un  lib ro  en qu e  consten  con  toda exactitud  
todas las advertenc ias , suspensiones , castigos y  penas en  
q u e  h a y an  in cu rrid o  los Ingenieros, así com o las m encio
nes honoríficas , condecorac iones y  d istin c io n es qu e  en  
p rem io  de sus traba jos ex trao rd in a rio s , estud ios c ien tíf i
cos ó serv icios especiales se les h a y an  concedido.

Este lib ro  e sta rá  bajo la inm ed iata  custodia  del S ec re 
ta rio  genera l.

43. D isponer cuan to  considere  ú til p a ra  el serv icio  de 
la S ecretaría  y p re p a ra r  los expedien tes qu e  co rresp o n d an  
á la Ju n ta  p lena p ara  d a r  cu en ta  de ellos en  las sesiones 
de  la m ism a.

14. R end ir cu en ta  m ensual de los fondos del m ateria l 
de la J u n ta , y  a co rd a r con el P resid en te  su  d istrib u c ió n  
según  lo exijan  las necesidades de la S ecretaría .

A rt. 54. Se llevará  u n  lib ro  de actas en  el q u e  c o n s 
ten  todos los acuerdos de la Ju n ta  y o tros p a ra  los d e  ca
da u n a  de las secciones, qu e  ru b r ic a rá n  lo s respectivos 
P resid en tes y  Secretarios.

Estos lib ros se lle v a rá n  con la m ay o r sencillez  an o ta n 
do en  ellos ios asun tos de q u e  han  tra tad o  la Ju n ta  y  las 
secciones y un  ex tracto  de los acuerdos con no ta  ó llam a
da al índice del A rc h i\o  p a ra  su  com probación  en  caso 
necesario .

A r t .  55. S in perju icio  de la d ependencia  d irec ta  q u e  
tienen  los Secretario s de las secciones de  su s resp ec tiv o s 
P residen tes en las sesiones y  en el servicio que  á ellas se 
re fie re  , se h a lla rán  para  el de la Secretaría  á  las ó rd en es 
del S ec re ta rio  g enera l.

A rt. 56. P a ra  el desem peño de sus funciones cu m p li
rá n  lo p rescrito  en  los párrafos 6.*, 7.*, 9.* y 14 del a r 
tícu lo  53 d e l m odo qu e  sea ap licab le  á ellas.

Adem ás h a rán  el ex trac to  de los expedien tes de su 
sección, acom pañando  todos los an teced en tes que puedan 
ilu s tra r  el asun to  y las copias de  los p lanos visados p o r 
ellos. En la nota ex p resa rán  las faltas q u e  obse rv en  y lla 
m arán  la a tención  so b re  los puntos m ás' im p ortan tes.

A rt. 57. C o n servarán  clasificados según la n a tu ra leza  
y  c ircu n stan c ias  de los asu n to s los in form es de  los Vo
cales p o n e n te s , las m in u tas d e .lo s  d ictám enes y  a tta s  y 
cuan tos d ocum en tos hay a  exigido el despachó  de  los e x 
ped ien tes.

A rt. 58. Al p rincip io  de cada año pasa rán  á la S e c re 
taría  general para  qu e  se co n se rv en  en el A rchivo de la 
Ju n ta  los lib ros y docum entos de las secciones re la tivas al 
serv icio  del año a n te r io r , acom pañados de  su  c o rre sp o n 
d ien te  índice.

P ara  los detalles de este  serv icio  y  de su  ap licac ió n , 
o b se rv arán  las in stru cc io n es que p odrá  fo rm u la r el S e 
c re ta rio  g en era l y  q u e  au to riza rá  e l P re sid en te  de  la 
Ju n ta .

A rt. 59. El S ecretario  de  cada sección re d ac ta rá  a n 
tes del 45 de E nero  de cada a ñ o , con a rre g lo  ¿ las p re s 
c rip c io n es  del respectivo* P resid en te , u n a  M em oria en  q u e  
se dé cu en ta  de los traba jos d u ra n te  el año a n te r io r , y  
se leerá  eñ  la Ju n ta  p lena.

A rt. 60. E n el m es de E n ero  de  cada año red ac ta rá  el 
S ecre tario  genera l una M em oria en  q u e  re u n ie n d o  las f e  
las se c c io n e s , se dé cuen ta  de los traba jos en que  se h a 
y a  ocupado d u ra n te  todo el año  a n te r io r  la Ju n ta  su p e 
r io r  facultativa, y leida y  ap robada  qu e  sea en una de  
las sesiones de la m ism a , se re m itirá  p o r el P resid en te  á 
la D irección general.

A rt. 61. Los A uxiliares facu lta tivos co p iarán  los p la 
n o s  y  dem ás docum entos q u e  se les en cargue  bajo la i n 
m ed ia ta  inspección de los Oficiales S ecretario s, á qu ien es 
a d v e rtirá n  las faltas, e rro re s  ó d isco rdancias que  h a llen  
en  los o rig inales, y les a y u d a rá n  á fo rm ar los ex tracto s y 
m in u tas y á c o o rd in a r los an teceden tes y  docum entos de 
cada exped ien te  para  su  m ás fácil despacho.

A rt. 62. El Oficial A ux ilia r encargado  del A rchivo, 
c u id a rá  con especialidad  de  llev a r c o rrie n te s  los índ ices 
de  los p lanos, lib ros y  dem ás d ocum en tos q u e  estén  bajo 
¿su custodia; llev a rá  tam b ién  los reg istros de  e n tra d a  y 
sa lida  de exped ien tes y facilitará, bajo recibo  y  asiento  en  
el lib ro  que co rresponda , todos los d o cum en tos q u e  se le 
p id an  p o r la Ju n ta  á los Secretarios.

A rt. 63. El portero  p rim ero  h a rá  las veces de C o n ser
je  y estará  á su  cargo la adquisic ión  de los efectos de e s 
c rito rio  y  m ateria l de las oficinas que  el P resid en te  d is 
ponga, conservando  bajo su  responsab ilidad  todos los e n 
seres , á cuyo  efecto ex istirá  u n  in v en ta rio  firm ado por el 
S ec retario  genera l y  visado po r el P resid en te  de  la Jun ta .

CAPÍTULO VIII.
Disposiciones generales.

A rt. 64. Las dudas que  o c u rra n  sufic ien tem ente  fu n 
dadas á ju ic io  del P residen te  so b re  la aplicación de c u a l
q u iera  de los a rtícu lo s de  este  re g la m e n to , en lo tocan te  
a l  rég im en  in te r io r  de la Ju n ta  , las reso lverá  la m isma á 
p lu ra lid ad  de votos, y  su  acuerdo  se rv irá  de regla Ín terin  
n o  d isponga o tra  cosa la D irección general, á la cual d ará  
conocim ien to  el P residen te .

A rt. 65. Para v a r ia r  ó su p rim ir  cu a lq u ier a rtícu lo  de 
este reg lam en to  ó p ara  ad ic ionarlo  cuando  estas d isposi
c io n es no p ro v en g an  de la Superio ridad  , se rá  m en ester 
q u e  tre s  Vocales á lo m enos lo propongan  po r escrito  al 
P resid en te , el cual pasará  la p ropuesta  á in form e de un a  
d e  las secciones, y que  después de d iscu tido  el d ictam en 
d e  esta en  Ju n ta  p lena , si fuese su acuerdo  conform e con 
la variación , sup resió n  ó adición, se eleve á la ap robación  
su p e rio r .

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

In te r in  se com pleta el n ú m ero  de Insp ec to res g e n e 
ra les de segunda clase q u e  h an  de co n stitu ir  la J u n ta , el 
M inisterio  p odrá  n o m b ra r hasta tre s  Vocales ex tra o rd in a 
rio s  al te n o r  del a rtícu lo  p rim ero . Los Inspecto res g en e
ra le s  de p rim era  clase , adem ás de se r  Jefes de  u n a  sec 
c ió n  m in e ra , ten d rá n  á su cargo uno  de los d is trito s  que  
la  com ponen. De los dem ás d istrito s vacan tes se rán  Jefes 
e l D irector de la Escuela ó u n o  de los Vocales e x tra o rd i
n a rio s , p refirien d o  al m ás an tiguo  e n  el escalafón. E n  este 
co n cep to  fo rm ulará  la Ju n ta  inm ed iatam en te  la p ropuesta  
d e  q u e  tra ta  el a rt. 48. E n  lo sucesivo los In specto res 
g en era les  de segunda clase q u e  ing resen  en  la Ju n ta  
reem p laza rán  á los Vocales ex trao rd in a rio s  y  á los In sp ec
to res generales de p rim era  clase en  sus funciones de Jefes 
d e  d is tr ito , em pezando p or el Vocal m ás m o d ern o  y  te r 
m in a n d o  en  el te rc e r  Insp ec to r g en era l de p rim e ra  clase.

Madrid 45 de Febrero de 4 8 6 5 .=  Aprobado 
por S. M.=Galiano.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

N úm ero  35.— C ircular .

Excmo. S r .: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy 
al Secretario del Tribunal Supremo de .Guerra y Ma
rina lo que s ig u e:

« Ha llamado la atención de la R eina  (Q. D. G.) la 
circunstancia que por algunos Consejos de guerra de 
Oficiales generales se ha impuesto entre otras penas 
á los acusados, la de que no puedan obtener en 
tiempo alguno la cruz de San Hermenegildo; y con
siderando que si bien en los casos en que esto ha 
ocurrido los fallos y causas que los originaban eran 
de una gravedad y naturaleza bastantes á producir 
tal conveniencia, esta declaración no es de la com
petencia de los Consejos de guerra, sino que el regla
mento de la Orden marca por quién y cómo ha de 
negarse el ingreso en la m ism a; S. M., conformán
dose con lo expuesto por el Tribunal Supremo de 
Guerra y  Marina , al informar la causa instruida al 
Subteniente D. José Cárdenas, se ha servido dispo
ner se tenga presente en lo sucesivo por los Conse
jos de guerra esta circunstancia, á fin de que se abs
tengan de pronunciar contra los derechos futuros de 
los acusados en la citada Orden de San Hermene
gildo.»

De la de S. M., comunicada por dicho Sr. Minis
tro , lo traslado á V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 26 de Enero de 4865.

E l  S u b s e c r e t a r io  ,

JOSÉ O. DE ARTEGHE.
Señor.....

Excmo. S r .: El Sr. Ministro de la Guerra dice con 
esta fecha al de la Gobernación lo que sigue ;

«He dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) de la Real 
órden expedida en 21 de Julio último por el Minis
terio de su digno cargo, consultando las formalidades 
que deberán preceder á la declaración de demencia 
de los penados por la jurisdicción de Guerra, y á fin 
de armonizar en este punto la práctica que haya de 
seguirse con la ya establecida por Real órden de 43 
de Enero del año anterior para los penados por la 
jurisdicción ordinaria, de conformidad con lo expues
to por el Tribunal Supremo de Guerra y Marina, se 
ha servido dictar las reglas sigu ientes:

4.a Los confinados que se suponga en el estado 
de dementes serán constituidos en observación, ins
truyéndose al efecto por la Comandancia del pre
sidio en que aquellos se encuentren un expediente 
informativo dé los hechos y motivos que hayan dado 
lugar á la sospecha de la demencia, en el que se 
consigne el primer juicio ó la certificación de dos 
facultativos, por lo ménos, que los hayan exam ina
do y observado.

2 . a Consignada así la gravedad de las sospechas, 
el Comandante del presidio dará cuenta inmediata
mente con copia literal del expediente instruido al 
Capitán general ó al Tribunal Supremo de Guerra y 
Marina, según de quien proceda la sentencia que e x 
tingan los confinados, sin perjuicio de ponerlo en 
conocimiento de la Dirección general de Estableci
mientos penales.

3.a El Tribunal Supremo de Guerra y Marino 
pasará aquel expediente á la Sala de Generales ó de 
Justicia á quien corresponda, según quien fuere la 
que hubiese dictado la ejecutoria, la cual con prefe
rencia oirá al Fiscal militar ó Togado, según la Sala 
en que radique y al acusador particular de la causa, 

vsi le hubiere, hasta la última instancia, y dándose 
intervención y audiencia al defensor del penado ó 
nombrándosele de oficio para este caso; si no le tu
viese, acordará la instrucción más amplia y formal 
de los hechos y el estado físico y moral de los pa
cientes por los mismos medios legales de prueba que 
se hubiese empleado si el incidente ocurriera du
rante el seguimiento de la causa, comisionando al 
efecto al Capitán general del distrito donde se hallen 
los confinados para que pueda vigilar el cum plimien
to. En forma análoga, se procederá por los Capitanes 
generales y Directores generales de Artillería é In
genieros, como Presidentes de los Juzgados y juris
dicciones especiales del ramo de Guerra y protectivo 
de extranjería, cuando las causas en que hubiesen 
sido sentenciados los confinados dementes lo fueran 
por ejecutoria de su respectiva jurisdicción.

4 .a Y últimamente, sustanciado este incidente en 
justicia contradictorio, si hubiese oposición, y en for
ma ordinaria, si no la hubiese, y después de oir las 
declaraciones juradas de los peritos en el arte de 
curar, y en su caso de la Academia de Medicina y Ci
rugía, se dictará el fallo que proceda de si ha ó no 
lugar á declarar la demencia, el cual se comunicará 
al Comandante del presidio para la traslación del pe
nado demente al establecimiento de beneficencia que 
corresponda y su colocación en la habitación solita
ria que previene el art. 88 del Código penal vigente? 
todo sin perjuicio de cumplir con lo que en el mis
mo artículo se dispone si en cualquier tiempo el de
mente recobrase su juicio.»

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años.

Madrid 26 de Enero de 4 865.
E l S u b s e c r e t a r i o ,

JOSÉ G. DE ARTECHE.
Señor.....

A’úm ero  42.— Circular.

Excmo. S r .: El Sr. Ministro de la Guerra dice con 
esta fecha al Secretario del Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina lo que sigue:

«He dado cuenta á la R e i n a  (Q.D. G.) de la acor
dada de ese Supremo Tribunal de 6 de Diciembre 
del año último, en la cual, haciendo algunas obser
vaciones sobre los artículos 4.° y 6.° de la ley de 30 
de Junio «anterior, que concede opcion á los benefi
cios del Monte-pio militar á las v iu d as, huérfanas y 
madres viudas de los Generales, Jefes, Oficiales y 
empleados político-militares del ejército de D. Cár- 
los que hayan fallecido hasta el 34 de Agosto de 4 839, 
propone que se modifique el párrafo noveno de la 
regla 6.a de la Real órden circular de 2 de Agosto de 
aquel año.

Enterada S. M., visto el art. 4.® de la referida ley, 
por el que se previene que las defunciones se con
siderarán por causa natural ordinaria , aun cuando 
hubiesen tenido lugar exacción  de guerra; visto el 
art. 6.* de la misma ley , que manda que las pensio
nes concedidas por D. Cárlos sean revalidadas, pré- 
via la instrucción del oportuno expediente con los 
documentos y requisitos prevenidos en la legislación 
vigente del Monte-pio militar; vistos los párrafos del 
segundo al octavo inclusives de la regla 6.a de la Real 
órden de 2 de Agosto del año próximo pasado, de 
los que resulta que los documentos señalados, y que 
las interesadas deben presentar para formar el expe
diente de revalidación de pensiones, son los mismos 
que están preceptuados en el reglamento del Monte- 
pio militar para justificar el derecho á sus beneficios; 
visto el párrafo noveno de la misma Real órden , en 
el que aparece que las reclamaciones quedan rele
vadas de presentar la órden original que debió 
preceder á su matrimonio, cuyo requisito es indis-: 
pensable según el precitado reglamento del Monte, y 
á cuyas pruebas sujeta la precitada ley el reconoci
miento de dichas pensiones; considerando que de no 
figurar en el expediente la Real órden de concesión 
de licencia para contraer matrimonio no podría jus
tificarse si al efectuarlo reunían ó no los contrayen
tes las condiciones que el reglamento del Monte exi- 
je para el derecho á pensión, y considerando que 
del espíritu y letra de la mencionada l e y , lo que se 
desprende es que las Cortes con S. M. han querido 
que las viudas y huérfanas de los Jefes y Oficiales 
carlistas comprendidos en el convenio de Vergara 
disfruten la pensión del Monte-pio en igualdad con 
los de los Jefes y Oficiales del ejército, haciendo la 
sola excepción de que las de aquellas se consideren 
todas como por defunción natural ordinaria; se ha 
dignado S. M. re so lv e r le  conformidad con lo expuesto 
por ese Supremo Tribunal en su citada acordada y 
por la Sección de Guerra y Marina del Consejo de 
Estado en la suya de 4 3 del actu a l, que en cum pli
miento á la ley de que se trata no se puede pres
cindir de ninguno de los ducumentos señalados en 
el reglamento del Monte-pio para la instrucción del 
expediente de pensión, que se suprima el párrafo dé
cimo primero de la Real órden de 2 de Agosto, de 
que se hace mérito, y que se modifique el noveno de 
la regla sexta de la misma Real órden en estos térmi
nos; «las v iu das, huérfanas ó madres viudas que tu

viesen pensión concedida por D. Garlos no necesita
rán solicitar la revalidación de los empleos de sus 
causantes, pero deberán presentar para la revalida
ción de sus pensiones la órden original de concesión 
y todos los demás documentos que se expresan en 
los párrafos segundo al octavo, ámbos inclusive, de 
dicha disposición que inmediatamente preceden.»

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 28 de Enero de 4865.

E l  S u b s e c r e t a r i o ,  
JOSÉ G. DE ARTEGHE.

benor....

„ El C apitán general de Santo Domingo , con fecha 46 
de E n e ro , participa  que las tro p as  co n tin u ab an  en los 
can tones y pun tos fuertes que a n te r io rm e n te  ocu p ab an , 
sin  que  en  ellos hubiese o cu rrido  novedad.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
DESPACHOS TELEGRÁFICOS OFICIALES.

Valencia 20.—El G obernador al M inistro  de la G ober
nación :

«Un en tusiasm o inm enso ha  p roducido  en  esta capi
tal, y p ro d u c irá  tam bién  en  los dem ás pueblos de la p ro 
vincia, el rasgo de generosidad que  n u estra  augusta  So
b erana  acaba de d isp en sa r al pueblo  que rije. Ruego le fe
licite en mi n o m b re , en  el de todas las A utoridades y 
funcionarios p ú b lic o s , y  en el de todo el pueb lo  v a len 
ciano , asegurando  á S. M. que no h ay  uno  que en estos 
m om entos no se halle  poseído del más vivo en tusiasm o y  
de los m ás respetuosos sen tim ien tos p o r su  au gusta  P e r
sona y  Real familia.»

Huesca 20.— El G obernador al M inistro de la G ober
nación :

«Se ha recib ido  con g ran d e  en tusiasm o el telegram a 
de Y. E. de esta tarde. Un rep iq u e  genera l de cam panas y 
las m úsicas tocando a ires nacionales po r las calles a n u n 
cia en estos m om entos á los h ab itan tes  de  esta capital el 
generoso y m agnánim o d esp rend im ien to  de S. M. He p u 
blicado la noticia  po r m edio de un  Boletín extraord inario , 
y  es acogido eon g ran  jú b ilo  e n  todas partes.»

San Sebastian 29.—El G o b ernador al M inistro  de  la G o 
b e rn ac ió n :

«Indescrip tib le  es el jú b ilo  que está causando  la fausta 
n ueva que  Y. E. m e com unica. Me ap resu ro  á ro g a r á 
V. E. lleve á los Reales pies de S. M. la R e in a  la e x p re 
sión de g ra titud  y  vivo reconocim ien lo  que se sien te  ya 
en los leales h ab itan te s  de esta p rov incia  po r la g e n e ro 
sidad sin  ejem plo con que  S. M. h a  cedido al país tres  
cuartas  partes de su patrim onio .»

Pontevedra  20.—El G obernador al M inistro de la G o
b e rn ac ió n  :

«Conocido p o r el púb lico  el telegram a deV . E , se h a 
cen en este m om ento dem ostraciones de alegría qu e  re s 
ponden  al sen tim ien to  de cariñ o  que  esta capital profesa 
á su  R ein a . Las m úsicas re co rre n  las calles y oigo los v i 
vas q u e  se dan  á S. M.»

Guadalajara 20.— El G obernador al M inistro de la Go-’ 
b ernacion :

«El G obierno civil, D iputación y Consejo p ro v in c ia l, 
A y u n tam ien to  de esta capital, Jefes ú e  Haciend«i, C orpo
raciones, dependencias y em pleados del Estado, tien en  el 
alto  h o n o r de fe lic itar á S. M. la R e in a  (Q. D. G.) po r el 
acto de la más grandiosa abnegación  que  se reg is tra  en 
los anales de n u e stra  h isto ria  de-de la M onarquía goda. 
R uegan á  V. E. se d igne tra sm itir  á S. M. la R e in a  esta 
fiel expresión , hija del más g ran d e  am or, respeto  y  g ra 
titud  e te rn a  que  la profesan.»

Falencia 20.— El G o b e rn ad o r al M inistro  de la Go
b e rn ac ió n .

«Recibido el telegram a después de la salida del c o r
reo, leido po r mí mismo en el C írculo y  Casino. E n tu 
siasm o indecib le, n u trid o s vivas á la R e in a , y á porfía su
p licaban  m anifestase á S. M. su profunda g ra titud .»

Valladolid 20.— El G o b ern ad o r al M inistro  de la Go
bernac ión :

«El G obernador, Jefes y  em pleados todos de  la p r o 
v incia , tienen  ia honra  de m anifestar respetuosam en te  á
S. M. su  g ra titu d  p o r el beneficio que ha d ispensado  á la 
nación , ced iendo  las tres cu artas  p a rtes de los bienes del 
Real patrim on io .»

Valladolid 29.—El P residen te  del A y u n tam ien to  al Mi
n is tro  de la G obernación:

«El A yuntam ien to  de esta capital felicita con  la m a 
y o r efusión y ag radecim ien to  á S. M. la R e in a  p or el ge 
neroso  y  sub lim e d esp ren d im ien to  de su p a tr im o n io  p a 
ra  lev an tar las cargas del Estado.»

Valladolid 20.— El P residen te  de la D iputación p ro 
v incia l a! M inistro  d é la  G obern  cion :

«La p rov incia  de Valladoad p o r mi conducto  da las 
gracias á su R e in a  p >r el g rande  acto de españolism o que 
da hoy  á la nación.»

Valladolid 20.—El P residen te  del Consejo p rov incia l 
al M inisiro de  la G obernación :

«El P residen te  del Consejo p ro v in c ia l, en n o m b re  de 
la Corporación á que p e rte n ec e , felicita á S. M. p o r el 
d esp rend im ien to  y generosidad con que cede al Estado 
las tre s  cu artas  p a rtes de su  patrim onio.»

Cáceres 20.— El G obernador al M inistro de la G o b er
n ac ió n  :

«En este m om ento  acabo de re c ib ir  el telégram a qu e  
V. E. se sirve  co m u n icarm e, y  estando reun ida  la D ipu
tación prov incia l lo l e í , siendo recib ido  con el m ay o r 
entusiasm o y un  viva á la R e i n a  , encargándom e que  en  
su nom bre  m anifestara á Y. E. su adhesión  y respeto  
á S. M. la R e i n a  Doña Isabel II ( Q. D. G.), s in  perju ic io  
de e levar la m ás respetuosa expresión  p o r los benéficos 
sen tim ien to s de S. M.»

Cáceres 20.— El G obernador al M inistro  de la G o b e r
nación :

«El A yun tam ien to  de esta cap ital m e encarga  m a n i
fieste á Y. E. que  ponga á los Reales pies de  S. AL la p ro 
funda g ra titu d  con que han  visto sus ind iv iduos los g e 
nerosos sen tim ien to s de la R e in a .»

Badajoz 2 0 .— El G o bernador al M inistro  de la G o
b e rn ac ió n :

« Felicito á S. M. por el d e sp re n ü m ie n to  de ced e r las 
tres  cu artas  p a rtes  de su  patrim onio  , según  el te lég ram a 
de V. E. q u e  he publicado y han recib ido  con e n tu s ia s 
m o en Boletm extraordinario. Doy al G obierno el p a ra 
b ién  por tan  g ra ta  nueva y por los beneficios q u e  de  
ella  han  de re p o rta r  al país.»

Cuenca 2 0 .— El G obernador a l M inistro  de la G ober
nación  :

« C irculado p o r todos los m edios de  pub lic idad  el 
m agnánim o acto  de la R e i n a  , gran  jú b ilo  ha c a u s a d o, y  
es in m en so  el m ió.»

Sevilla  20. — El G o b ern ad o r el M inistro de la G o b er
nación  :

« El con ten ido  del telégram a q u e  acabo de re c ib ir  de 
la generosidad de S. M y en tusiasm o  de las Cortes, ha s i 
do recib ido  p o r todas las clases de  esta culta  c iudad  con 
satisfacción y g ra titu d  general. S írvase  V. E. sign ificar 
estos sen tim ien tos á los pies de S. M.»

Burgos 20.—El G obernador al M inistro de  la  G ober
nación  :

«Se ha  recib ido  e n  esta  capital con el m ayor e n tu 
sia sm ó la  noticia  de la cesión hecha p a r  S. M. en  favor 
del E stad o , cuyo  acto de m unificencia  ha excitado  la 
g ra titu d  de todas las clases hacia la E x ce lsa^ S eñ o ra , o b 
jeto  de acen d rad o  am o r para  todos los españoles.»

Zam ora  20.—El G ob ern ad o r ai M inistro de la G ober
n ac ió n  :

«Acabo de rec ib ir el telégram a deV . E., y la ru e g o  que  
felicite en  mi n o m b re  á S. M. por la ovación de q u e ju s- 
tam en te  ha  sido objeto  en  el Congreso de los D iputados, 
á consecuencia de la nueva p ru eb a  de am or que ha  dado 
á sus súbditos ofreciendo, con la generosidad  qu e  siem p re  
la ha d is tingu ido , las tres cu artas  p a rtes  de su  p a tr im o 
nio para  sa lv ar el c réd ito  de la nación. Me asocio al j ú 
bilo de ios R ep resen tan tes del p a ís ,  y  al en tusiasm o d e 
m ostrado hácia  1a R e i n a .»

Málaga 20.—El G obernador al M inistro de la G o b e r
nación  :

«Acabo d« re c ib ir  el telégram a de Y. E. con la fausta 
n ueva de lo o cu rrid o  esta la rd e e n  el Congreso. In m ed ia 
tam en te  la he  hecho c ircu la r  siendo acogida con in m enso  
jú b ilo , como lo acred ita rán  las m anifestaciones que  p rep a 
ran  todos los pueb los de la provincia.»

M INISTERIO DE ULTRAM AR.
El G obernador de Fernando Póo, con fecha 4 8 de Di

c iem bre  ú l tim o , participa  que el estado san itario  sigue 
sien d o  en  ex trem o  satisfactorio  en aquella  colonia.

SUPREMO T R I B U N A L  DE JUSTICIA.
E n la villa y  co rte  de M adrid , á 47 de F eb re ro  de 

1865, en  el p leito  p en d ien te  a n te  Nos en  v ir tu d  de a p e 
lac ió n , seguido en  el Juzgado de p rim e ra  in stanc ia  del 
d is trito  de San Pedro  de Rarcelona y en  la Sala te rce ra  
de  la Real A udiencia de la m ism a ciudad po r D. V alentín

S indreu  y  co n so rtes , po r sí y  como com isionados de 
varios consum idores p a rticu la res  de gas de aquella  ca 
pital con la Ju n ta  d irec tiva  ad m in istra tiv a  de la Socie
dad catalana de d icho a lu m b rad o , sob re  cum plim ien to  de 
un  co n tra to :

R esultando que, absuelta  la Sociedad catalana del a lum 
brado por gas p o r sen tenc ia  de la A udiencia de B arcelo
na, de la dem anda in terpuesta  po r la com isión de co n su 
m idores, sobre cum plim ien to  de u n  co n tra to , y  declarado 
p o r este Suprem o T rib u n a l en  30 de  Ju n io  de 1863 no h a 
ber lu g ar al recu rso  de casación que  po r la citada c o m i
sión se in te rpuso , co n denándo la  en  las costas, devueltos 
los au tos á la Audiencia y hecho  sab e r á los com isiona
dos que abonasen á la Sociedad el im porte  de  las costas, 
p re ten d ie ro n  al efecto, y  p a ra  que la d istribuc ión  fuera  
j u s t a , que se les en tregasen  los au tos , p re ten sió n  que les 
fue negada en  p rov idencia  de 47 de  Se tiem bre  de dicho 
an o :

R esultando q u e , señalado á instancia  de la Sociedad 
en  prov idencia  del 24 el térm ino  de tre s  dias para el p a 
go de costas, bajo aperc ib im ien to  de ap rem io ; en el m is
m o dia la com isión suplicó  del auto  del 4 7 y después del 
de aquella  fe c h a , solicitando que  se rem itiesen  las actua
ciones al Juzgado de p rim era  in s tan c ia , á q u ien  c o r re s 
pondía el cum p lim ien to  de la e je c u to r ia , y  que en  30 del 
m ism o m es fueron negadas una y o tra  súp lica , m an d an 
do, p o r no h aberse  satisfecho el im p o rte  de las costas, 
q ue  se lib rase  Órden al Juez de p rim era  in stanc ia  para  
que por la via de aprem io  las exigiese á D. V alentín  S in- 
d reu  y litis socios, po r sí y  com o com isionados de varios 
consum idores p a rticu la res de g as , llevándose á efecto la 
devolución de autos al m ism o Juez, com o estaba m andado:

R esultando que en  7 de O ctubre  sigu ien te  in te rp u sie 
ro n  los com isionados de los consum idores recu rso  de c a 
sación dé las p rov idencias de 47 y 24 de S e tiem b re , s u 
p licando  al propio  tiem po de la del 30 con declaración  
de que las costas deb ían  se r sa tisfeihas p o r la com isión 
y  no po r los indiv iduos que  la form aban en  su  nom bre  
p a r tic u la r , n i con sus b ienes p a rticu la re s , debiendo 
verificarse  la rem isión  de *autos al Juzgado conform e al 
a rt. 891 de la ley de E nju ic iam ien to  c iv i l , y que negada 
en au to  de 4 0 de O ctubre  la adm isión de uno y o tro  r e 
c u r s o , in te rp u es to  tam bién  de casación d é la  p ro v id en 
cia del 30, cuya adm isión fué asim ism o negada en 21 del 
m ism o mes, p ro d u jero n  así esta negativa com o la a n te r io r  
la p resen te  apelación.

V isto , siendo Ponente  el M inistro D. Eusebio M orales 
P u id e b a n :

C onsiderando que las p rov idencias de 17 , 24 y  30 de 
Se tiem bre  de 1863 de la Real Audiencia de B arcelona son 
de m era  su s tan c iac io n , y  que  fueron d ictadas para  el 
cum plim ien to  de u n a  sen tenc ia  e je c u to r ia , co n tra  las 
cuales no se da recu rso  de casación , según  lo tiene  d e 
c la rad o  este Suprem o T r ib u n a l ;

Fallam os que debem os confirm ar y confirm am os con 
las costas los autos apelados que en 40 y 21 de O ctubre  
de 4 863 dictó  la Sala tercera  de la Real A udiencia de Bar
celona á la q u e  se d evuelvan  las actuac iones con  la c e r 
tificación co rre sp o n d ien te .

Así p o r esta n u e s tra  se n ten c ia , que  se p u b lica rá  en  la 
G a c e t a  d en tro  de los cinco dias sigu ien tes al de su  fe
cha, é in se rta rá  en  la Colección legislativa  , pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo p ro n u n c iam o s, m an d a 
m os y  firm am os.*=■ Juan  M artin C arram olino .= -Joaquin  
de Palm a y V¡nuesa.»=»Pablo Jim énez de P a lac io .= L a u - 
reano  Rojo de N o rzag aray .= T o m ás IIu e t.= E u se b io  Mo
ra les P u ideb an .= M an u e¡ José de Posadillo.

Publicación. == Leida y  pub licada  fué la  p receden te  
sen ten c ia  p o r el Excmo. é lim o. Sr. D. E usebio Morales 
Pu ideban , M inistro d e  la Sala p rim era  , Sección segunda 
del S uprem o T rib u n a l de Ju s tic ia , ce leb rando  audiencia  
p ública  la m ism a Sala en  el dia de  hoy , de qu e  yo el E s
c rib an o  de Cámara certifico .

M adrid 47 de F eb re ro  de l865.«=Juan de Dios R ubio.
 ^ € 8  -

SUSCRICION FARA ALIYIAR LAS DESGRACIAS CAUSADAS FOR 
LAS INUNDACIONES OCURRIDAS EN VARIOS PUEBLOS DE LA 
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D. Joaquín  C ardona , i d .....................  40
D. Pedro  F e rn an d ez , id    40
D. José González, id ............................. 40
D. Celedonio Bañon , i d .....................  4 0
D. A ntonio Ro ñero , o rd e n a n z a .. .  8
D. Diego U ría , id. de la Ju n ta  de

A g ricu ltu ra ..........................  6
Hacienda pública.

D. Sebastian de Yelasco, O fic ia l. . .  40
D. Rafaél Estévanez , id ..................... 40
D. Celedonio Solís, id . ........................ 40
D. José M aría M uñoz, i d     29
D. Miguel C isneros, id ........................ 29
D. José C am puzano, id .......................  20
D. José Juan  Fernandez  Rubio, id . 4 0
D. Ju an  G abriel del M o ra l, id   4 0
D. M anuel P r u n e d a , id ...................... 40
D. Rafaél Perez de Perceval , i d . . .  4 0
D. G regorio  F ábrega, A u x il ia r . . . .  40
D. Pedro A guilera , E s c r ib ie n te . . .  8
D. José I r ib a r n e , id .............................  6
D. José Castañedo, id ..........................  5
D. A ntonio C alderón , i d ...................  4,50
D. José P ra d a l , p o r te ro ...................... &
D. M anuel J im én ez , O rd e n an z a .., 6
D .M áxim oC arental, In v estig ad o r.. 20
D. V icente de B urgos, i d .................  4 0
D. M anuel Padilla , id ........................ 40
D. F ernando  M orales T riv iño  , id . 4 0
D. F lorencio  Irm ife , F ie l . . . . . . . .  40
D. Angel R odríguez , id .....................  4 0
D. José H orvás y Moya , i d ..............  40
D. Miguel A lonso, In te r v e n to r . . . .  40
D. Ju an  Gómez J im én ez , i d   40
D. Luis Salm erón  , m ozo...................  4 ^
D. Pedro  de los R io s .......................... 4
D. F rancisco Sama V era..................... 4
D. A ntonio María P iñeiro , V isitador. 20
D. F rancisco  Jav ier M eca, c a b o , . .  4
D. F rancisco  R odríguez , A v e n ta 

ja d o .......................................  4
D. Ju an  G arcía Soler, i d ....................  4
D. Pedro  Pe M artínez, dependien te . 4
D. Em ilio E steller, id ..........................  4
D. Ju an  G a rc ía , id ............................... 4
D. Lorenzo de Castro, i d ...................  4
D. Francisco  O rtega M árquez, i d . . 4
D. Bartolom é F e rn a n d e z , i i    4
D. A ntonio González, id .....................  i
D. A ntonio  González, id ..................... 4
D. José N avarro , id ............................... 4
D. Ju a n  A m ate , id  ...................... 4
D. Miguel Zam ora, id ..........................  4
D. Ju an  Zam ora González, id   4
D. Hipólito García, id .......................... 4
D. José Vivas Esquivas, id ................. 4
D. Telesforo C arm ona, id    4
D. Manuel O rteg a , i d ..........................  4
D. Lucio Alvarez, i d ................  . . . .  4
D. José Lellez y  López, i d .  ............  4
D. A polinario  Diaz, id .........................  4
D. Ju an  R odríguez , i d . .....................  4
D. José López R e q u en a , id   4
D. Ju an  Plaza, id   ...................  4
D. Miguel López, id ..............................  4
D. José Cazorla, i d .   ..................   4
D. José T orrec illas , id .......................  4
D. Ju an  Miguel V izcaíno, id   4
D. M anuel Perez V ilches, id   4
D. L eonardo A lgarra , id . .   ............  4
D. Antonio B eltran, i d  .....................  4
D. F rancisco  R am írez, i d .................. 4
D. Juan  de Dios Gil, id .......................  4
D. José A ram buro , i d   ................. 4
D. Luis Palenzuela, i d ........................ 4
D. F rancisco  Ram ón C olom ina, id . 4
D. A gustín Diaz, id .......................  4
D. Ju an  Diaz, i d ...................................  4
D. José María López, id ...................... 4
D. A ntonio  Muñoz Diaz, i d . . . . . . .  4
D. F rancisco  Iguña, id ........................ 4
D. Joaquín  Estrella, id ........................  4
D. Miguel Zapata, id ............................  4
D. Paulino Salvado, i d ........................ 4
D. Tom ás de M erlos, id .....................  4
D. Ju an  Sanz, In te rv e n to r de Minas 20
D. Tomás L em us, id  ................. 20
D. R am ón V ig u e r, i d . . .  .*................. 20
D. Antonio B erru ezo , i d ...................  20
D. José María Roda, id ......................   20
D. Sabas Y usth  i d .................................  10
D. Juan  C am pana, em pleado de E s

tancadas, i d . ...................................  20
D. Ignacio P ardo , id ............................  6
D. Antonio del B arrio, i d .................  20

, ES Ternas O rteg a , i d . . . , ,  ............  10

**' e«lts
D. Juan  V illaival, i d  ..............
D. A ndrés F e rn a n d ez ..........................  40
D. M anuel L in a re s ..............................  jq
D. Jasé T a p ia .......................   4
D. F rancisco  L ir o la ............................  g
D. José F e rn a n d e z ...............................  g
D. Cristóbal F e rn a n d e z .....................  8
D. Ju an  Pedro  P a d i lla ........................ $

Cuerpo de Telégrafos.
D. Luciano G u errero  de E scalante

y  M oreno ...............................  60
D. José G im énez R o m e ro .................  10
D. Juan  García R e a l................ .. 4 0 f
D. F rancisco  G arín  C ru z ...................  40
D. F rancisco  A rn e d o   ............  40 (
D. Pascual M artínez............................  40 [
D. Bartolom é M ontero ........................ 4 0 [
D. Pedro A m o re s .................................  8 f
D. Juan  M artín ez   .............. . . . .  4
D. M anuel R odríguez ..........................  4
D. Juan  A rc o s ........................................  4
D. P edro  S a lm e ró n ............................... 4
D. Pedro  C a rm o n a ..............................  4
D. José P a lo m a re s ...............................  4
D. Matías M orales y  M o ra les ..... 4
D. C ayetano M oya................................. 4
D. M anuel Rio y G arcía    4
D. Juan  Peral y  F e r r e r ...................... 4
D. F rancisco  Delgado.........................  4
D. Francisco  F e rn an d ez .....................  4
D. Ju an  G arcía y G a rc ía ...................  4
D. Ju an  M a rru ec o s . ..........................  4
D. Abdon C r i a d o . . . . . . . . .............   4
Administración principal de Correos.
D. A ntonio de Leiva y C abo  40
D. Pablo H uertos................................... 20
D. Pedro A ntonio F e rn a n d e z .. . . .  40
D. Pascual V izconti y  P u e r to . . . . .  40
D. José López C o rtés..........................  40
D. Blas R am írez ..................................... 5
D. Antonio R om ero..............................  42
D. E nrique P u n z ó n ..............................  40
D. Salvador O liv e r   ............  8
D. E ustaquio S e g u ra ..........................  6
D. Rafaél de R ojas   40
D. Diego C hacón............................  40
D. A ntonio Sevilla B e rru ez o . . . . . .  .4 0
D. Juan A ntonio M árquez ................. 40
D* Alfonso F ernandez  A lb a rrac in . 40
D. V icente de Mena ..........................  40
D. M ariano R. A lc o le a ........................ 40
D. F rancisco  S o le r .........................   40
D. A ntonio M em brino. ............  40
D. Inocencio  S án ch ez ..........................  40
D. M ariano R. M árquez ..................   40
D. A ntonio S án ch ez ............................  g
D. F rancisco  S e ro la ...........................   4
D. F ranc isco  Perez L in a res    g
D. A ndrés C e rv an tes   ...........   %
D. Ju an  de M esa.................................... g
D. M anuel V a lv erd e  .................  %
D. José G arcía M o y a ..  .....................  %
D. Ju an  León J im é n e z .   ............  g
D. Serafín  B e rn ab é ..............................  g
D. C lem ente B e rn ab é ..................   2
D. Rafaél G u ira d ..................................   g
D. A ntonio Ruiz R u iz ........................  g
D. Ju an  Miguel F e rn a n d e z   g
D. José D a lm au ...................................... g
D. A ntonio G a rc ía ...............................  40
D. Alfonso G u l .  ............................  40
D, Luis Perez C u a d ra ..........................  40 *
D. Juan  G óm ez..............................  8
D. Miguel S en tisco ...............................  8
D. Pablo G il............................................  6
D. Pablo Salas O l l e r ..........................  8
D. Ju an  R o b les..................................   6
D. Miguel G arcía ...................................  4
D. Juan V a ld é s .....................................  4
D. Francisco  S o le r ............................... 4
D. Pedro  G arc ía ............................  4
D. A ndrés G ran ero ..............................  5
D. José S eb ra ..........................................  3
D. A ntonio F e rn a n d ez ........................ 3
D. F rancisco  V argas............................  3
D. Pedro  B lanco...................................  8
D. R obustiano S a las....................   8
D. F rancisco  Perez M artínez   6
D. Miguel M a rtín e z .  ...................... 8
D. Ju an  M anuel F e rn a n d ez   7
D. Diego Collado G a rc ía ...................  4
D. F rancisco  C ap arro s ....................     4
D. Diego C arrosa................................... 5
D. Juan  Ig u ñ a ....................   7
D. C ristóbal R u iz   ............... 20
D. José B ern ab é ...................................  20
D. F rancisco  González Z a p a ta . . . .  20
D. M anuel del P e ra l..................   20
D. F rancisco  R odríguez   20

Minas.
D. Ignacio Gómez de S a laz a r  60
D. R icardo de U ru b u ru ...................... 60
D. G abriel de V ie ra ............................  40
D. F rancisco  Iz n a rd i ..................   40
D. Ju an  Cabanillas P erez................... 40
D. Luis F raneo  T o rto sa .....................  40
D. A ntonio S ánchez............................  40
D. Eugenio R ey .....................................  20
D. José R am bam   .......................   40

—  ------  2.i53ftQ

S u scrito  a n te r io rm e n te    455.461,71

Su m a................................................. 457:915,21

R E C T I F I C A C I O N ,

E n la 5.a de las reglas establecidas p o r  la Real órden 
de 17 del actual sobre  dem arcación  de p e rten en c ias  in 
com pletas , in se rta  en el nú m . 51 d é l a  G a c e t a  corres* 
pond ien te  al 20 de F e b re ro , donde d ic e, se consideren co
mo denuncias y debe leerse se consideren como demasías.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Instrucción publica.

Negociado de Universidades.
Ha vacado  en  la U niversidad  de B arcelona la cáledrá 

de  In stitu c io n es de H acienda pública  de España, corres* 
pond ien te  á la Facu ltad  de D erecho, sección de Derecha 
ad m in istra tivo , que  co rre sp o n d e  p ro v e e r p o r  concurso.

Lo que se an u n c ia  para  los efectos de l a r t.  44 del r** 
glam ento  de 4.° de Mayo de 4864.

M adrid 16 de F eb re ro  de i865.=>El D irec to r general, 
E ugenio de Ochoa.

Ha vacado en  la U niversidad  de  O viedo la  cáted ra  de 
H istoria y  elem entos de Derecho rom anó , correspondien* 
te á la Facu ltad  de Derecho, sección de  D erecho civil f  
canón ico , que co rresponde  p ro v eer p o r co n cu rso .

Lo que se an u n cia  p a ra  los efectos del a r t.  44 del re 
g lam ento de  4.° de Mayo de 4864.

M adrid 16 de F eb re ro  de  4865.*=»El D irecto r general, 
E ugenio de Ochoa. ________________

Dirección general de Correos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á público*

subasta la conducción diaria del correo d$ ida y
vuelta entre Santiago y Corcubion.
4.a El co n tra tis ta  se obliga á c o n d u c irá  caballo  de ida 

y  vuelta  desde Santiago á C orcuhion la co rrespondencia  
y periódicos que  le fueren  en tregados s in  excepción de  
n in g u n a  clase , d is trib u y en d o  en  su  trán s ito  los p aq u e 
tes d irig idos á cada pueblo , y  recogiendo los q u e  de  ello» 
p a r ta n  para otros destinos.

2.a La d istancia  q u e  co m p ren d e  esta  cond u cc ió n  , ol 
tiem po en  que. debe se r  reco rrid a  y  las h o ra s de entrad» 
y  salida en  los pueblos del trán s ito  y  ex trem os se fijan 
en  el itin e rario  v igente, s in  p e rju ic io  de las a lteraciones 
que  en  lo sucesivo acu erd e  la D irección p o r co n sid era r
las conven ien tes al servicio.

3.a P o r los re traso s cuyas causas no  se ju s tif iq u e n  de* 
b idam ente  se ex ig irá  al c o n tra tis ta , en  el papel co rres
pondiente, la m u lta  de 20 rs. vn . p o r cada c u arto  de hora: 
y á la te rce ra  falta de esta  especie p o d rá  rescin d irse  el 
c o n tra to , abonando  adem ás d icho c o n tra tis ta  los perju i
c ios q u e  se o rig inen  al Estado.

4.a P ara  el bu en  desem peño de esta  co n d u cc ió n  debe* 
rá  ten e r el co n tra tis ta  ei*num ero sufic ien te  de caballería* 
m ayores situadas en  los p u n to s  m ás co n v en ien tes de J» 
l ín e a , á ju ic io  del A d m in is trad o r p rin c ip a l de C orreos de 
la C oruña.

5.a Es condición  ind ispensab le  q u e  los conductores 
de la correspondencia  sep an  lee r y  e sc rib ir .

6.a Será responsab le  el co n tra tis ta  de la c o n se rv a d o ^  
en  b u en  estado de las m aletas en  que  se conduzca la cor
respondencia  , y  de p re se rv a r  esta de  la hum ed ad  y  
terio ro .

7.a Será obligación del co n tra tis ta  c o r re r  los 
d inarios del servicio  que  o c u r ra n , cob ran d o  su  im porto 
al p recio  establecido en  el reg lam en to  de  postas vigem 0*

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con-



. nes estipuladas se irrogasen  perjuicios a la Adminis- 
ioii e¿ ta> Para resarc im ien to , podrá  e jercer su  

iVrc\o 11 con tra la fianza y  bienes de aquel, o 4 La cantidad en  que quede rem atada la conducción 
s a t is fa r á  por m ensualidades vencidas en la referida Ad* 

Se'nistracion p rincipal de Correos de la C oruña.
111V  El con tra to  d u ra rá  tres a ñ o s , contados desde el 
,. en (íue do princip io  el se rv ic io , cuyo dia se fijará ai 
miiunicar la aprobación su p erio r de la subasta.

11 Tres m eses an tes de finalizar dicho plazo lo av i
ará el con tra tista  á la A dm inistración p rincipal respec ti

va á fin de que con oportun idad  pueda p rocederse á 
nueva su b a s ta ; pero  si^en esta época existiesen causas 
uue im pidiesen u n  nuevo r e m a te , el con tra tista  te n d rá  
obligar^011 de co n tinu a r p or la tácita tres meses m ás b a 
lo el mismo precio y  condiciones.
J 42 . Si d u ra n te  el tiem po de este co n tra to  fuese n ece 
sario* v aria r en  p a rte  la línea designada, y  d irig ir la co r
respondencia p o r o tro  ú  o tros p u n to s , se rán  de cuenta 
¿ej con tra tista  los gastos que esta a lte rac ión  ocasione, 
sin derecho á indem nización a lg u n a ; pero  si el n ú m ero  
de las expediciones se aum entase , ó resu lta re  de la v aria
ción aum ento  ó d ism inución  de d is ta n c ia s , el G obierno 
determ inará el abono ó reb aja  de la p arte  co rre sp o n d ien 
te de la asignación á p ro ra ta . Si la línea se variase del 
todo , el con tra tis ta  d eberá  co n testa r d en tro  del té rm in o  
¿e jos 15 dias siguientes al en que s e ’le dé el aviso si se 
¿viene ó no á co n tin u a r el servicio  p o r la nueva línea 
míe se adopte: en caso  de negativa queda al G obierno el 
derecho de su b asta r n u evam en te  el servicio de que se 
trata. Si hubiese necesidad de su p rim ir  la l ín e a , el G o
bierno avisará al co n tra tista  con u n  m es de anticipación 
para que re tire  el serv icio , sin  que tenga este derecho  á 
indem nización.

43 . La subasta se an u n c iará  en  la G a c e t a  y Boletín 
oficial de la provincia de la Coruña y por los dem ás medios 
acostum brados, y tend rá  lugar an te  el G obernador de 
la m ism a, asistido del A dm inistrador p rincipal de Cor
reos del m ism o p u n to , el dia 9 de Marzo próxim o , á la 
hora y en el local que señale dicha A utoridad.

44. El tipo m áxim o para  el rem ate  será la cantidad de 
25.000  rs. vil. a n u a le s , no pudiendo  adm itirse proposi
ción que exceda de esta sum a.

.15. Para p resen tarse  como lic itador será condición 
precisa depositar p rev iam en te  en la Tesorería de Ha
cienda pública de dicha prov incia, como dependencia de 
la Caja general de D epósitos, la sum a de 2.500 rs. vn. en 
metálico, ó su equiva len te en  títulos de la Deuda del Es
tado, la cual, concluido el acto del rem ate, será  devuelta 
á los in te resad o s, m énos la co rrespondien te al m ejor 
postor, que quedará  en depósito  p ara  garan tía  del se rv i
cio á que se obliga hasta  la conclusión  del con trato .

16. Las proposiciones se h a rá n  en  pliego cerrado , ex 
presándose p o r le tra  la can tidad  en  que el lic itador se 
compromete á p re sta r el se rv ic io , así com o su  dom icilio 
y firm a, ó la de persona autorizada cuando no sepa e s
cribir. A este pliego se u n irá  la ca rta  de pago orig inal que 
acredite haberse  hecho el depósito p revenido  en la c o n 
dición an te rio r, y  u n a  certificación expedida p or el Al
calde del pueblo  residencia del p ro p o n e n te , por la que 
conste su  ap titu d  lega l, b uena conducta y que cu en ta  
con recursos p ara  desem peñar el servicio  que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones h an  de q u edar 
precisam ente en  poder del P residen te de la su b asta  du 
rante la m edia h o ra  a n te rio r  á .la fijada para  d a r  p rin c i
pio al a c to , y  un a  vez en tregados no podrán  re tira rse .

18. Para ex tender las proposiciones se observará  la 
fórmula s ig u ie n te :

«Me obligo á desem peñar la conducción  del correo  
diario desde Santiago á Corcubion y vice versa p o r el
precio de rs. a n u a le s , bajo las condiciones coníeni-
das en el pliego aprobado p or S. M.»

Toda proposición que no se halle  redactada en estos 
térm inos, ó que contenga m odificación ó cláusulas c o n 
dicionales, será desechada.

19. A biertos los pliegos y leidos públicam ente , se ex 
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor del 
mejor p o sto r, sin  perju icio  de la aprobación  superio r, 
para lo cual se rem itirá  inm ediatam en te  el exped ien te al 
Gobierno.

20. Si de la com paración de las proposiciones re su l
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m á s , se ab rirá  en  el 
acto nueva licitación á la voz po r espacio de m edia hora, 
pero solo en tre  los au to res de las p ropuestas que h u b ie 
sen causado el em pate.

21. Hecha la adjudicación p o r la Superio ridad , se ele
vará el con tra to  á e sc ritu ra  p ú b lic a , siendo de cuen ta  
del rem atan te  los gastos de su  otorgam iento  y de dos co- 
pias sim ples y o tra en  el papel sellado co rrespond ien te  
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio , no se podrá  su b a rre n d a r , 
ceder ni traspasar sin  prévio  perm iso  del G obierno.

23. £1 rem atante quedará  sujeto á lo que prev iene el 
art. 5.° del Real decreto  de 27 de Febrero  de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llen ar para el otorga
m iento de la e s c r i tu ra , ó im pidiese que esta tenga efecto 
en el térm ino  que se le señale.

Madrid 15 de Febrero  de 1865.=»El D irector general 
de C o rreo s, Víctor C ardenal.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública  
subasta la conducción d ia r ia  del correo de ida  y  
vuelta  en tre  Ubeda y  Cazo ría .
1.‘ El co n tra tista  se obliga a conducir á caballo de 

ida y vuelta desde Ubeda á Cazorla la correspondencia y  
periódicos que le fueren  entregados sin  excepción de 
ninguna c lase , d is tribuyendo  en su  tránsito  los p aq u e
tes dirigidos á cada pueblo, y  recogiendo los que de ellos 
partan para otros destinos.

2.® La distancia que com prende esta co n d u cc ió n , el 
tiempo en que debe se r  reco rrid a  y las horas de en trad a  
y salida en los pueblos del tránsito  y extrem os se fijan 
en el itinerario  v ig e n te , sin  perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la D irección por co n sid e ra r
las convenien tes al servicio.

3 /  Por los re trasos cuyas causas no se ju stifiquen  d e
bidamente se exigirá al con tratista , en  el papel co rre sp o n 
diente, la m ulta  de 20 rs. vn. p o r cada cuarto  de h o ra  ; y 
á la tercera falta de esta especie podrá  rescind irse  el con
trato, abonando adem ás dicho co n tra tis ta  los perju icios 
que se orig inen  al Estado.

4.‘ Para el buen  desem peño de esta conducción  d eb e 
rá tener el con tra tista  el n ú m ero  suficiente de caballerías 
mayores situadas en los puntos m ás convenien tes de la 
línea ,a ju ic io  del A dm in istrador p rincipal de Correos de Jaén.

5 / Es condición indispensable que los conducto res de 
la correspondencia sepan  leer y escrib ir.

6.* Será responsab le el con tra tista  de la conservación 
en buen estado de las m aletas en que se conduzca la co r
respondencia, y  de p re se rv a r esta de la hum edad  y  deterioro.

y *  Será obligación del co n tra tis ta  c o rre r  los ex trao r
dinarios del servicio que o c u rra n , cobrando  su  im porte  
al precio establecido en  el reglam ento  de postas vigente.

8.4 Si p o r faltar el co n tra tista  á cualqu iera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perju icios á la A dm inis
tración, esta, p ara  el resarc im ien to , podrá e je rcer su  a c 
ción contra la fianza y bienes de aquel.

9. La can tidad  en  que quede rem atada la conducción  
se satisfará p or m ensualidades vencidas en  la referida 
A dm inistración p rin c ip a l de Correos de Jaén.
,1 0 . El co n tra to  d u ra rá  tres añ o s , contados desde el 
día en que dé princip io  el se rv ic io , cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación su p erio r de la subasta.

11. Tres m eses án tes de finalizar dicho plazo lo av i
sara el con tra tista  á la A dm inistración p rin c ip a l resp ec
t a ,  á fin de que con oportun idad  pueda procederse á 
hueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
tmpidiesen u n  nuevo  rem ate  , el co n tra tis ta  tend rá  ob li
gación de co n tin u a r por la tácita  tres meses m ás bajo e l 
ünsino precio y condiciones.

Si d u ra n te  el tiem po de este con tra to  fuese n ece
sario v ariar en  p a rte  la línea d es ig n a d a , y  d irig ir la co r
respondencia por o tro  ú  o tros p u n to s , serán  de cuenta 
s¡ J?Gnbratista los gastos que esta alteración  ocasione, 
ui derecho á indem nización a lgu n a ; pero si el núm ero 
e *as expediciones se aum entase, ó resu lta re  de la varia- 

detl au.menf° 0 d ism inución de d is tan c ias , el G obierno 
de 1 rm *.nara abono  ó rebaja de la p arte  co rrespondien te 
el c á p ro rata . Si la línea se variase del todo,
15 i°.ntralista deberá co n testa r d en tro  del térm ino  de los 

mas siguientes al en que se le dé el aviso si se av ie- 
aj  0 no a co n tinuar el servieio por la nueva línea que se 
cho i 6n Caso de nc§atíva queda al G obierno el d ere- Si i ? .sub a-ta r nuevam ente el servicio  de que se trata , 
avi * ese rieces!dad de su p rim ir  la lín ea , el G obierno 
Qupa ra -a* Ct n tr a t‘¿ta con u n  mes de an ticipación  para  
r L t r ?lire serv ic io , sin que tenga este derecho  á in m unización.
°ñci l su ^ astíí se an u n c iará  en  la G a c e t a  y  Boletín
a'  , de la provincia de Jaén y po r los dem ás m edios 
la m ,U l1 a d ?s \  Y tend rá  lugar an te  el G obernador de 
reos1rM* ’ ?s *s t‘do del A dm in istrador p rincipal de Cor- 
hora m !snio punto , el dia 9 de Marzo p ró x im o , á la 

4 4 ^  ^  l°ca l que señale dicha A utoridad.
Ig OOn m ax!mo Para  e l rem ate  se rá  la can tid ad  de
cirm „ ’rs* v n * a n uale s > no pudiendo adm itirse  p ro p o si- j^que exceda de esta sum a.
c¡on°* Presen larse  como lic itador será  c o n d i-
Hacierfi CClSai deP°sita r p rév iam en te  en  la T e r r e r ía  de de u  p .P n b b c a  de dicha p ro v in c ia , com o dependencia 
Vellón general de D epósitos, la sum a de 1.300 rs. n eu m etá lico , ó su equiva len te  en títu los de la

Deuda del Estado, la c u a l , concluido el acto del rem ate, 
será devuelta á los in teresados , m énos la co rre sp o n 
diente al m ejor po sto r, que q u ed ará  en  depósito p ara  ga
ran tía  del servicio  a que se obliga h asta  la conclusión  del 
contrato .

16. Las proposiciones se h a rá n  en  pliego ce rrado , ex 
presándose por le tra  la can tidad  en  que el lic itador se 
com prom ete á p re sta r el se rv ic io , así com o su  dom icilio 
y f irm a , ó la de persona au torizada cuando  no sepa e s 
crib ir. A este pliego se u n irá  la ca rta  de pago orig inal q ue 
acredite h ab erse  hecho  el depósito prevenido  en la con
dición an te rio r, y  u n a  certificación expedida por el A l
calde del pueblo residencia del .p roponen te , p o r la qu e  
conste su ap titu d  le g a l, b uena conducta y  que cu en ta  con 
recursos para desem peñar el servicio  que lícita.

47. Los pliegos con las proposiciones han  de q u ed a r 
p recisam ente en  poder del P residente de la subasta d u 
ran te  la m edia h o ra  an te rio r  á la fijada para d a r p rin c i
pio al acto, y  u n a  vez entregados no podrán  retirarse.^

48. P ara  ex ten d er las proposiciones se o b serv ará  la 
fórm ula s ig u ie n te :

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo  
diario desde Ubeda á Cazorla y vice versa por el precio
d e ...................rs. an u a les , bajo las condiciones contenidas
en el pliego aprobado por S. M.¡»

Toda proposición que no se halle  redactada en  estos 
té rm inos, ó que contenga m odificación ó c láusu las condi
cionales, será  desechada.4 9. A biertos los pliegos y  leidos públicam ente , se ex 
tenderá el acta  del rem ate, declarándose este en  favor del 
m ejor p o s to r , sin  perju icio  de la aprobación su p erio r, 
para lo cual se rem itirá  inm ediatam en te el expediente ai 
Gobierno.

20. Si de la com paración de las proposiciones re su l
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m á s , se ab rirá  en  el 
icio n ueva licitación á la voz p o r espacio de m edia hora , 
pero solo en tre  ios au to res de las p ropuestas que h u b ie 
sen causado el em pate.

21. Hecha la adjudicación po r la S uperioridad , se e le 
vará el con tra to  á e sc ritu ra  p u b lic a , siendo de cu en ta  del 
a m a ta n te  los gastos de su  otorgam iento  y  de dos copias 
fimples y o tra  en  el papel sellado co rresp o n d ien te  para 
a D irección general de Correos.

22. C ontratado el servicio , no  se p o d rá  su b a rre n -  
la r, ceder ni trasp asar sin  prévio  perm iso  del G obierno.

23. El rem atan te  quedará sujeto á lo que p rev ien e el 
irt. 5.* del Real decreto  de 27 de F ebrero  de 1852 si no 
jum pliese las condiciones que deba llen ar p ara  el o to r 
gamiento de la escritu ra , ó im pidiese que esta tenga efec- 
o en el té rm in o  que se le señale.

M adrid 45 de F ebrero  de 4 865.=** El D irector general 
le Correos, V íctor C ardenal.

D irección de H id ro g ra fía .
A V IS O  Á LO S N A V E G A N T E S .

Valizam iento de las Costas N. y O. de Francia.
Según noticias publicadas p o r el Depósito H idrográfi

co de P a r ís , se lian verificado en  el expresado valiza
m ien to  las sigu ien tes a l te ra c io n e s :

Departamento de Cótes-du-Nord.
Se ha colocado de nuevo  la boya de cam pana del p la 

ce r des I lo rs , islas S a in t-Q u a y , que se hab ia llevado el 
m ar.

Las tres val izas que seña laban  los siguientes escollos 
las ha destru ido  el m ar.

4.* Les C harpentiers.
2.‘ G ouyan , del canal p rincipal de Paim pol.
3 /  R o c k -a n O a n , de las inm ediaciones de p u n ta  de 

L arcouest.
Departamento de Morbihan.

Se h an  hecho los sigu ien tes valizam ientos p ara  in d i
ca r  los escollos que se expresan  á co n tinu ació n .

4.* Una boya en el bajo del canal del Paso del Teig- 
nouse.

2.* Una to rrec illa  de m anipostería sobre  B onen-B ras, 
d e l Paso del Béniguet.

Esta ro ca , q ue no se indica en  la ca rta  h id rog ráfica , 
es la que se ve al SO. de Men*er*Broa , y q u e  lleva el 
n ú m ero  4 7 en un  lado.

3.* Una to rrecilla  de m anipostería  so b re  Roch-M elen, 
al SE. de la isla de HoeJic.

4.® Una to rrecilla  de m anipostería  en  la p u n ta  de 
Bosec.

5.® U na boya en el b a jo d e  G ra n d m o n t, á 100 m etros 
de la r o c a , en la d irecc ión  del cam panario  de Saint 
Gildes.

MAR BÁLTICO.— Cj STAS D E SUEC IA.
Faro flotante de G rundkalle.— Golfo de Botnia.

Según an unc io  del M inisterio de M arina de Suecia, se 
ha establecido desde el 30 de Agosto de 4 864 al E. de la 
extrem idad N. del bajo G rundkalle , un  faro flo tante a p a 
rejado con dos p alos, y m anifiesta una luz tija de color 
n a tu ra l en  cada uno de los topes.

Las luces están  elevadas 4 2‘2 m etros sobre el n ivel del 
m ar, visibles á 10 m illas en  tiem po despejado.

L atitud.... 60*. 30 ..00 '' N.
Longitud. 2 5 .. 7..16 E. de San F e rn an d o .

El b u que está p ín ta lo  de rojo y en  los costados se lee 
en  le tras g randes blancas G randkallen; tiene una bola 
roja en  el tope de cada palo , y dem ora d e lfu ro  de O rs- 
k á r  al E , y al N. del de U nderslen .

Se toca u n a  cam pana en tiem po de cerrazón  ó n ieb la .
Este faro flotante se fondea en este sitio  todos los años 

m ién trns q ue los hielos no in te rru m p an  la navegación, y 
se rem ueve cuando  el m ar no es navegable. Se p rev iene 
á los navegantes que cuando  enfilen el b u q u e -fa ro , bien* 
sea por la proa ó por la popa, las dos luces se confunden  á c ierta  d istancia y aparecen  como si fuesen u na sola.

Las dem oras son verdaderas.
V ariación en 4 864 , 4 0* 40' NO.
M adrid 17 de F ebrero  de 48 6 5 .« S alvad o r M oreno.

D e p a r t a m e n t o  d e  L i q u i d a c i ó n  
de l a  D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a .

D E U D A  DE L PE R SO N A L.

Relación de las liquidaciones del personal que han resulta
do corrientes y  han sido aprobadas por la Junta  de la 
Deuda pública , cuyos saldos se comprenderán en certifi
cación para la emisión de títulos tan pronto como se re 
clamen por los interesados y y se bastanteen por el M i
nisterio fiscal los documentos de personalidad que se pre
senten por ios mismos.

Número
de las Importeiquidacio* Nombre de los acreedores, 
nes. del crédito.

CENTRO DE G U E R R A .
51751 Excrna. S ra. Condesa viuda de

Belascoain é h ijo s . 25.390
CENTRO D E  GRACIA T  JUSTICIA.

27944 D. Facundo C ortadellas  3.471,94
25945 D. M anuel Monti y C aballero.. 380,41

CENTRO DE HACIENDA.
51184 D. Bernabó M allo ......... 40.725,44

RETIRADOS DE G UERRA y M ARINA.
Provincia de M adrid.

51494 D. Francisco  León I z u rz u n . . .  899,48
54195 D. Lúeas López M oratilla  307,50
51196 D. Lúeas López M oratilla   239,42
54185 D. Mateo M anzanal......................  9 .4 ,28
514 86 D. M ariano M oroz......................... 51,74
514 87 D. José M arco................................  1.264,66
51188 D. Francisco  M olina...........................  1.3 ¡7,33
51489 I). Bernardo Migolla .................. 337,42
51490 I). A lejandro M orales.................. 8 t9 ,!6
54 191 D. Juan  M anaresi.........................  821,95
51192 D. Juan  M oliner............................ 2.476,74
51 493 D. Nicolás M aestro    437,74
51197 D. Diego M ontoya.........................  329*02
51198 D. Francisco M oreno..................  685,02
51499 D. Joaquin  M artínez.................... 47,33

Pontevedra.
21096 D. Juan A ntonio A n tu ñ a   4.676
21098 D. Diego A lvarez V ázq u ez .. . .  4.461
21100 D. Francisco Antonio Am ores. 8.534
21101 Doña Dolores Boim es. 2.453
21104 D. Pedro B a rre iro ......................... 624
48278 D. M anuel C om tenla...................  165,30
24 130 D. Ambrosio D obal. 1.700
24 4 4 9 Doña María del E sp íritu san to . 632
21 436 D. Jacinto Estevez...  4.088
48282 D. Cayetano F ro u z ...................... 727,83
21120 Doña T ere-a de San Francisco. 341
21140 D. Manuel Fernandez A le n .. .  4.443
21144 D. Manuel F e rre iro .....................  6.826
48196 D. Juan  G o nzález ........................ 98,48
48198 D. Miguel G onzález......................  471,21
18269 D. G aspar G arc ía .......................... 473’53
18285 D. Manuel G a rrid o ......................  4 4 3,6o
214 47 D, Nicolás Góm ez......................... 732

Número
de las Importeliquidado- Nombres de los acreedores.nes. del crédito.

21 452 D. Juan  Ruiz G i l . ........................  8.070
1 1153 D. A ntonio G onzález ................  41.510
48!p3 D. Ju an  Lópe z . . .  290,48
18204 D. Juan  A ntonio L orenzo   400
48205 D .Ju an  López....................   105,24
18206 D. José L ed o .. . . .............   470,30
21156 D. Ju an  L orenzo ................... 4 2.845,48
48208 D. A ntonio  Mayo   222,48
18209 D. A ntonio M iguez.....  472,59
4 821 1 D. José Mesejo ...... ........................ 720,30
48212 D. José M iranda ................ 447,92
48287 D. V alentín  M osquera. 918,12
19807 D. Pedro  Mauro D iaz. 819,33
18217 I). Pedro  N ogueira ...................    26,65
21426 D. A n to n io N o v o a........... 44 2
48249 D. José F rancisco  O te ro .. . .  . .  426,77
24 4 68 Doña M anuela P eñ alv a   4.636
48242 D. Ju an  R ep re sa s .. ............  270,68
24 179 D. José R e in a .  ..........................   4.178
4 8245 D. Francisco  S á n ch ez .. . . . . . .  508,24
4 82Í7 D. Manuel S ardana..... 334,06
4 8264 D. M anuel Sánchez N u ñ e z ... .  917
21485 D. Manuel R uperto  S u a re z . . .  729
4 8249 D. A ntonio  Tóno   64,39
18250 D. Francisco  Javier T ab o ad a .. 426,77
48251 D. Ju an  Benito T roncoso ..........  100,18
4S254 D. Angel V ázquez.. . .  ..............   433,06
48256 D. Juan U rra   .............  228,03
4 8257 D. Lorenzo V ázq u ez .. 559,30
48*60 D. Ram ón del V a lle .. 524,03

Alm ería .
51219 D. Angel Tomás F e rn a n d e z ... 9.686

Astorga.
51240 D. M artin  C ostilla.........................  45.922
51248 D. Juan  Losada . ...............    7.337
51249 D. Eugenio L e ó n .........................   4.825
5 1250 D. M anuel M ontes. .................. .. 10.71 4
54253 D. Benito R am os........................... 3.736

A vila .
54 256 D. V íctor M oran.............................  7.261

Burgos.
52469 D. Tom ás M u rillo ...................... . .  2375!

Ciudad-Piodrigo.
54 364 D. F rancisco  Cabezas..................  4.824
51366 D. G regorio M arinero.................  6.464

Granada.
51386 D. F rancisco  de Sales C am in.. 4 0.822
51391 D. Francisco F r ia s . . . . . . . . . .  3.732
54392 1). F rancisco .G onzález    6.442
51896 D. José H ernández C a n u s i.. . .  47.265
51398 D. Juan José Marfil . . . .  2.928
54 402 D. Ju an  Peralta A lm e n d ro s .. .  9.082
51403 D. Cristóbal S án ch ez ..................  4.650

Jaén.
51416 D. Josa de Castro  .............. 18.580

Jaca.
51420 D. Pedro  D e ito ..  ..................  9.973

León.
51426 D, A gustín Gómez........................  7.536
54 427 D. Agustín G iró n . . . . . . .............  7.019
51428 D. Isidro González de Golm a-

res.................................... 4.787
54 429 D. F rancisco  G arcía A rin te ro . 9.568
51432 D. Sebastian Ibañ ez ....................  3.080
51440 D. M anuel P r e s a . .........................  6.782
54444 D. Ju an  T rapote . . . .....................  2.063

Málaga.
51167 D. Francisco  Sánchez A riz a ... 8.257

Patencia.
50888 D. Pablo A lvarez...................   10.442
54536 D. G regorio G u e r r a .   .............. 9.0á6

Segovia.
51578 D. Miguel de O lm os.....................  26.^34
o!5?9 D. Manuel Ruiz de la P e ñ a . . .  20.422

Santander.
51582 D. Manuel González O ntaneda. 47.090
5t583  D. Juan  González de los R ios. 7.213
51586 D. M anuel Fernando  V ie rn a .. 18.630

Santiago .
5 5 /3  D. Francisco  Soseto M osquera. 9.223

Sevilla.
51587 D. A gustín C an tero .....  5.373,13
54588 D. José A ntonio G arcía..............  5.863

Tenerife.
51591 D. F rancisco  Adán y A eo sta .. 41.366
54 592 D. Basilio A costa...........................  8.748
51593 D. José C ruz....................................  5.624
51596 . D. José G arc ía .............................. 2.54 6
51597 D. Miguel P e ñ a .............................. 2.500

Toledo.
51602 D. A ntonio María de L e ó n .. . .  18.536

Valladolid.
54609 D. Ju an  de la Cruz Rodríguez. 8.5S1

Valencia.
54621 D. F rancisco  B e rn ab e u .. . . . . .  46.868

Zamora.
51747 D. Ildefonso G arcía...................... 9.740
54094 D. N orberto  P r im o ....................... 6.086

M adrid 7 de Enero de 18 65 .= A ngel F. de H e re d ia .=  
V.* B.*=«Barzanallana.

C o ntad u ría  C en tra l de la  H acienda p ú b lica .
Los señores c e sa n te s , jub ilados y  pension istas que 

tienen  consignado el pago de sus haberes en la T esorería 
C e n tra l, y  deben ac red ita r su existencia y  estado para 
p ercib ir  la m ensualidad  del co rrien te  m e s , se se rv irán  
p re sen ta r  en esta C untaduría al Oficial del negociado de 
Clases pasivas, en  los dias an te rio res al en  que se ab ra  
el pago, con objeto de que no su fran  retraso  en el cobro, 
de aquellos, de dos á cu a tro  de la ta rd e  en los dias no 
feriad o s, la correspond ien te  certificación de ex istencia 
autorizada p o r el Párroco y el V.® B.® del A lcalde co n sti
tucional ó Inspecto r del d is tr i to , expresando en  ella el 
n om bre del in te re sa d o , sus apellidos p o r padre y m adre 
y el estado de los m ism os en  cuanto  á v iudas y  hu érfa
nas, así com o el p u n to  de la feligresía donde h ab itan , se
gún lo dispuesto por la Superio ridad  en 2 de S e tiem b re 
de 4855; suscrib iendo  la declaración im presa en los 
ejem plares q u e  para  e^te fin se les facilitarán  o p o rtu n a 
m ente.

M adrid 17 de F eb re ro  de i 865 .« J o s é  O’Donnell.
— I

T rib u n a l de oposiciones
á la plaza de Profesor de grabado de la E scuda  profesional 

de Barcelona.
Los opositores se se rv irán  p resen ta rse  en la Real Aca

dem ia de San F ern an d o  el jueves 23 del co rrien te , á las 
ocho de la m añ a n a , para dar p rincip io  al p rim e r  e jerc i
cio de los que prev iene el program a.

M adrid 49 de F eb re ro  de 4 8 6 5 .» E l S ecretario  del T ri
b u n al , José Yáliejo. 3812

G obierno de la  p ro v in c ia  de la  C oruña.
Se halla vacan te  la S ecretaría  del A yuntam iento  de 

Carballo  , dotada con el sueldo an u a l de 7.000 rs.
Los que deseen ob tenerla d irig irán  sus solicitudes do

cum en tadas al Alcalde P residente de dicho A y un tam ien 
to e n  el té rm ino  de 30 d ia s , contados desde el en  que se 
publique por p rim era  vez el p resen te  an u n c io  en  la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  , s iem pre que reú n an  la cualidad de m a
yores de 2o añ o s , y  las dem ás c ircunstancias que exige 
el Real dec re to  de 49 de O ctubre de 4853.

C oruña 26 de E nero  de 1865.=»EI G o bernador in te r i 
no  , Pau lino  Souto y Sánchez. 3831— ?

G obierno de la  p ro v in cia  de G ranada.
Sección de Fomento.

En v ir tu d  de lo dispuesto p o r la D irección general de 
O bras p ú b licas , este G obierno civil ha señalado el dia 2 
de Marzo, á las doce del m ism o, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de conservación  de las c a r 

re te ras  de p rim er ó rden  de esta p rov incia d u ra n te  el año 
La subasta se ce leb rará  en los térm inos prevenidof 

po r la in strucción  de 4 8 de Marzo de 4 852 en el despa 
cho del Sr. G o bern ad o r, hallándose de m anifiesto  en es 
ta Sección de Fom ento para conocim iento  dei público lo¿ 
presupuestos detallados y pliegos de condiciones faculta 
tivas y económ icas que han  de reg ir en las con tra tas.

Los trozos á q ue han de referirse  estas c o n tra ta s , las 
ca rre te ras  á que co rresponden  y  los presupuestos de Ioí 
acopios para cada uno, son los que se designan en la no 
ta que sigue a este anuncio . *

No se adm itirá  n inguna proposición que se refiera i 
más de una c a r r e te ra , pues cada una deberá rem atars i por separado.

Las proposiciones se p re sen ta rán  en pliegos cerrados 
arreglándose exactam ente al ad jun to  modelo. La c a n ti
dad que h a d e  consignarse p. évi.im ente com o gara o tú 
para tom ar p arte  en  la subasta será  el 4 p o r 100 del p re  
supuesto del trozo á que se refiera la proposición. Est< 
depósito podrá  hacerse en  m etálico ó en acciones de cam i
nos , debiendo acom pañarse á  cada pliego el docum ente 
que acred ite  haberle  realizado del modo que p rev iene 1í 
referida instrucc ión .

En el caso de que resu lten  dos ó m ás proposiciones 
¡guales p ara  u n a  m ism a c a rre te ra , se ce leb rará  en  e 
ac to , ún icam ente en lre  sus a u to re s , u n a  segunda lici
tación ab ierta  en los té rm in o s prescritos p o r la citad« 
in stru cc ió n , fijándose la p rim era  puja por lo m énos ei 
500 r s . , y  quedando  las dem ás á volun tad  de los licita 
dores con tal q ue no bajen  de 100 rs.

G ranada 4 0 de F ebrero  de 1865.=E1 G obernador acci 
dental, José de T orres V allderram a.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e  , en terado  del anuncio  pu

blicado por este G obierno de p rov inc ia , con fecha 40 d< 
Febrero  de 1865 , y  de los requisitos y  condiciones qui
se exigen para la conservación  d é la  ca rre te ra  de.‘ .........
com prendida en  la expresada p ro v in c ia , y sus trozo;
n ú m ero s...................  se com prom ete á tom ar á su  carg<
los acopios necesarios para los referidos trozos , con es
tric ta  sujeción á los expresados requisitos y  condiciones po r la can tidad  de . . . .

(Aquí la proposición que se haga , ad m itiendo  ó m e
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero  ad v irtien  
do que será  desechada toda p ropuesta  en q ue no se ex 
prese deta lladam ente la can tidad , escrita en  le t r a , por 1¡ 
que se com prom ete el p ro p o n en te  á la ejecución de la¡ abras.)

(Fecha y firm a del proponente.
Nota de las carreteras, trozos y  presupuestos de conservacioi

Presupuest< de acopios.
CONSERVACION. —Reales cénts

Carretera de Bailen á Málaga.—Trozo 4.®— \
E n tre  el k ilóm etro  385 al 400 in c lu s iv e .. .  1 

ídem id.— Trozo 2.®—E n tre  el k ilóm etro  409 /
al 419 id ........................  [ .

Idem id.—Trozo 3.°— E n tre  el k ilóm etro  424 \  f „ OOAal 4-44 id .................................................................... /  9o 330,1 <
Idem id.—Trozo 4.®— E n tre  el k ilóm etro  447 [

al 467 i d ...................................................................1
Idem id.—Trozo 5.®— E n lre  el kilóm etro  468 ]

al 480 i d ................................................................... /
[dein de G ranada á Motril.— Trozo 4.®— E ntre  J

el k ilóm etro  3 al 6 id  f ov qqo
ídem id.—Trozo 2.*— E ntre el k ilóm etro 10 (

al 4 3 id ..................  )
ídem de M urcia á G ranada.—Trozo I.®— Pa- \

ra el kilóm etro  235 ............................................i
ídem  id.—Trozo 2.®— Para el k ilóm etro  236. > 2L 7I4,Ü
Idem id.— Trozo 3.®—Para el kilóm etro 2 *7.1 
Idem id.— Trozo 4.®— Para el k ilóm etro  238 . )
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G obierno de la  p ro v in c ia  de Cáceres.
Se halla vacante la plaza de Secretario  del A y u n ta 

m iento de Collado, dotada con el sueldo anual de 2.00í 
reales, satisfechos de los fondos m unicipales.

Las personas que asp iren  a ob tener d icha plaza , ad e 
m ás de la capacidad n e c e sa ria , ten d rán  la edad de 2£ 
años cum plidos, al teno r de lo dispuesto en  las Reale: 
órdenes d e 24 de Julio de is 5 l y 48 de F eb re ro  de f 856 
y p resen tarán  sus solicitudes debidam ente docum entada* 
al P residente del citado A yuntam iento  den tro  de los 3( 
[lias siguientes al en que se in serte  este anuncio  en el fíale 
tin oficial de ja  p rovincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; en in te li
gencia de que pasado este térm ino  se p roveerá la ex p re 
sada S ecretaría  con sujeción á lo dispuesto en el art. 7Í 
de la ley m unicipal vigente, Real decreto  de 4 9 de O ctu
bre de 4 8*'3 y Real o rden  de 21 del m is.no mes de 1858 

Cáceres 3 de Febrero  de 4 8&5.=E1 G. A., José Calde
rón y Cubas. 3838— 3

Se halla vacan te la plaza de Secretario  del A yun ta
m iento de B enquerencia , dotada con el sueldo d e  2 00C 
reales an u a les , satisfechos de los fondos m unicipales.

 ̂Las personas que aspiren  á ob ten er dicha plaza , a d e 
más de la capacidad n ecesa ria , ten d rán  25 años cumplí* 
dos, ai tenor de lo dispuesto en las Reales órdenes de 24 
de Julio  de 4 854 y 18 de Febrero  de 4 856, y p re sen ta rá r 
sus solicitudes deb idam ente docum entadas "al Presidente 
dei precitado A yuntam iento  d en tro  de los 30 dias siguien 
tes al en que se in se rte  este anuncio  en  el Boletín oficia, 
de la p rov incia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; en in teligencia de 
que pasado este té rm ino  se p roveerá  la expresada Secre 
taría con sujeción á lo d ispuesto en el art. 79 de la le) 
m unicipal vigente, Real decreto  de 19 de O ctubre de 485- 
y Real ó rden  de 21 del m ism o m es de 1858.

Cáceres 3 de F eb re ro  de 1 8 6 5 .« E l G. A ., José Calde
rón y Cubas. 3837--3

Sección de Fomento.— Obras públicas.
En v irtu d  de lo dispuesto p or ó rden  de la Direccior 

general de O bras públicas de 26 de E nero  ú lt im o , est< 
[gobierno civil ha señalado el dia 10 de Marzo próxim o 
4 las doce del m ism o, para la adjudicación en  públic< 
subasta de los acopios de m ateriales para la conservacior 
de las ca rre te ras  de p rim ero  y segundo ó rden  de est; 
provincia d u ra n te  el año económ ico de 4 864 á 4 865.

La subasta se ce leb rará  en. los té rm inos prevenido! 
por la in strucc ión  de 18 de Marzo de 1852 en el m isan 
G obierno, hallándose en la Sección de Fom ento de m a
nifiesto para conocim iento  del público  los presupuesto! 
Jetallados y  ios pliegos de condiciones facultativas y eco 
nómicas que han  de reg ir en  las con tra tas.

Los trozos á que han de referirse  estas c o n tr a ta s , la« 
carre te ras á que corresponden  y los p resupuestos de ¡oí 
acopios para cada uno son los que se designan en la n o 
ta que sigue á este anuncio .

No se adm itirá  n inguna proposición que se refiera i 
más de un  tro zo , pues cada uno d eb e rá  rem atarse  poj 
separado.

Las proposiciones se p re sen ta rán  en  pliegos cerrados 
jrreg lándose exactam ente al ad ju n to  m odelo. La canti- 
Jad que ha de consignarse prév iam en te  com o g aran íú  
aara tom ar p arte  en  la subasta será  el 4 por 100 del prp 
supuesto del trozo a que se refiera la proposición. EsU 
lepósito  podrá hacerse en  m etálico ó acciones de cand
aos, debiendor acom pañarse á cada pliego el docum ente 
ju e  acred ite  haberle  realizado del m odo que p rev iene k  
referida in strucc ión .

En el caso de q ue resu lten  dos ó m ás proposicioneí 
guales para un  mismo trozo, se ce lebrará en  el acto , ú n i 
e m e n te  en tre  sus au tores, una segunda licitación abier- 
,a en los térm inos prescritos por la citada instrucción  
ijándose la p rim era  puja p o r lo m énos en  500 rs., ) 
quedando los dem ás á v o lun tad  de los lic itadores cor 
al que no bajen  de 100 rs.

Cáceres 7 de F ebrero  de 486o.==Ei G obern ad o r acci- 
len ta l, José C alderón y Cubas.

Modelo de ¡iroposicion.
D. N. N., vecino d e  , en terado  del anuncio  p u -

alicado p or el G obierno de la p rov incia d e  , cor
e c h a  d e . . . . . .  de 1865, y de los requ isitos y  co n 
diciones que se exigen para la adjudicación en públicc 
jub astad e lo s acopios necesarios p ara  la conservación de
a parte  de ca rre te ra  d e  á  , com prendida er
a expresada provincia , y  en  su  trozo n ú m e ro    que
‘inpieza e n  y concluye e n    se com prom ete
i to m a rá  su  cargo los acopios necesarios p ara  el referide 
ro z o , con estric ta  sujeción á 1 s expresados re q u is i-
os y  condiciones , por la can tidad  d e ..........

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m ejo- 
'ando lisa y llanam en te  el tipo fijado ; pero advirtiende 
jue será desechada toda propuesta  en q ue no se exprese 
le term inadam en te  la can tid ad , escrita  en  le tra ,  por la 
jue se com prom ete el p roponente á la ejecución de las 
>bras.)

( Fecha y firm a del proponente.)
\rota de las carreteras , trozos y presupuestos á que se refie

re el anuncio anterior.
CONSERVACION.

C arretera de Madrid á  Badajoz.—Trozo 1.°—Desde la 
jn trada de la provincia hasta A lm aráz; presupuesto  de 
acopios, 24.4 31,57 rs.

Idem  id .—Trozo 2.*—Desde Alm aráz hasta Jarailejo: 
D resupuestode acopios, 1 4.908,69 rs.

Idem  id.—Trozo 3.®—Desde Jarailejo  hasta  Trujilio: 
p resupuesto  de acopiQs, 44.253,58 rs.

Idem  id.— Trozo 4.®— Desde T ru jilio  hasta Yillam ecia; 
p resupuesto  de acopios, 14.618,68 rs.

Idem  id.—Trozo 5.®— I¡)esde Villamecia hasta  el lím ite 
de la p rov incia en el p u en te  de R om ero: p resupuesó  de acopios, 4 5.844,81 rs. .

Idem de 1 rujillo  á Cáceres.—Trozo ún ico .— Desde Tra« 
jillo  á C áceres; p resupuesto  de acopios, 46.492,57 rs.

Idem de Salam anca á Cáceres.—Trozo 4.®—Desde e l 
P uerto  de los Castaños hasta el rio  Tajo ; p resupuesto  de 
acopios , 28.893,98 rs.

id . id.— Trozo 2.®— Desde el rio Tajo hasta Cáceres; 
p resupuesto  de acopios, 25.774,34 rs.

Idem  de Cáceres á A lcántara.—Trozo único .— Desdo 
el em palm e con la ca rre te ra  de Salam anca hasta A rroyo 
del Puerto; p resupuesto  de acopios, 77.505,40 rs. 3633

A dm in istración  p rin c ip a l de H acienda p ú b lica  de la p ro v in c ia  de B adajoz .
P or el p resen te se cita , llam a y  em plaza á los h e red e 

ros de D. Diego M artin C ab ello , asen tista  que fué del h o s
pital que hubo establecido en  la villa de V illanueva de la 
Serena en los años de 1823 y  4827 para  la asistencia y  
curación de los m ilitares em igrados p o rtu g u eses , p ara  
que en el té rm ino  de nueve d ias , á co n ta r desde la p u 
b licación de este a n u n c io , se p re sen ten  en  esta A dm i
n istrac ión  p rincipal p o r sí ó p or persona q u e  deb idam en
te los r e p re s e n te , á satisfacer á la H acienda la can tidad  
de 430 rs. en que fué declarado alcanzado el citado C a
bello ; apercib idos de que si pasara dicho té rm in o  sin  
haberlo  realizado, les p a ra rá  el perjuicio qu e  haya lu g ar en  ju stic ia .
^  Padaj0^ 45 de Febrero  de 1865.« E l  A dm in istrador, P. S . , Raf iéi Rodríguez Cea.

D. Rafaéi Rodríguez Cea , Oficial p rim ero  In te rv e n to r  
de la A dm in istración  p rin c ip a l de H acienda pública de 
esta p rovincia , de la que es A dm inistrador D. F ranc isco  José de Lima.

Certifico que en esta A dm inistración p rin c ip a l se s i 
gue expediente g u b ernativo  de re in tegro  á la H acienda 
co n tra  D. Diego M artin C abello, asentista que fué del hos
pital que hubo establecido en  la villa de V illanueva de la 
Serena en los años de 1826 y 1827 p ara  la asistencia y  
curación  de los m ilitares em igrados p o rtu g u e se s , im p o r
tante 130 r s . , de que son responsables los" herederos del 
citado Cabelló.

Y para que conste y en cum plim ien to  de lo p re v e n i
do en el art. 424 del reg lam ento  orgánico  del T rib u n a l 
de C uentas dei R e in o , expido la p resen te  con el Y.® B* 
del Sr. A dm inistrador en  Badajoz á 45 de F eb re ro  de 
4 8 6 5 .« P . S . , Vidal G arcía de la Llave. «V .®  B .® «P . S., 
Rodríguez Cea. 3789—3

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Venancio del V alle, Juez de prim era instancia de esta vi

lla de Reinosa y su-partido &c.
Por el presente primero y  único edicto cito, llamo y emplazo 

á Juan Pardo Rivera, natural del Chao de D orna, en el Ayun
tamiento y partido judicial de Becerreá, provincia de Lugo, sol
tero, jornalero, de 26 años de edad, que ha residido en el pue
blo de Cañeda, de esta mi jurisd icción, ocupado en los trabajos 
del ferro-carril de Isabel II, para que en el preciso y  perentorio 
término de 30 dias se presente en esta villa y  oficio del Escri
bano que refrenda para hacerle saber la sentencia pronunciada 
el 10 de Diciembre último en la causa que en este Juzgado se le 
siguió de oficio por lesiones ménos graves á José y  Antonio Ma
cho, vecinos de Alduero, y  al propio tiempo para citarle y  em
plazarle para ante S. E. la Sala prim era de justicia de la Audien
cia territorial de Burgos, donde se remitirá la causa en consul
ta , y  que nombre Procurador y Abogado que le represente y  
defienda en dicho superior T rib u na l; pues si no com paréce'el 
referido Pardo Rivera en el término que se le asigna, sin más 
aviso ni citación se dará á la causa el curso correspondiente, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Reinosa á 8 de Febrero de 4 8S5.=Venancio del V a- 
ile.=D e órden de S. S., Desiderio de Torices. 3684

D. W aldoAúz, Juez de prim era instancia de la villa de Sár- 
r ia y  su partido, en la provincia de Lugo.

Por el presente edicto llamo, cito y emplazo á José Quiroga, 
natural y  vecino del lugar de Campos, parroquia de San Cris
tóbal de Lózara, en este partido, para que dentro del término de 
4 o dias, contados desde su inserción en el Boletín oficial de las p ro 
vincias de Galicia y G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en la eá r-  
cel pública de esta cabeza de partido á responder á los cargos 
que le resultan en la causa que estoy instruyendo sobre el homi
cidio de Manuel Vila; bajo apercibimiento que de no presentarse 
en dicho término seguirá la causa en su rebeldía y las diligen
cias que hayan de practicársele se entenderán con los estrados 
del Juzgado , parándole el mismo perjuicio que si se hiciesen en 
su persona.

Al propio tiempo exhorto á todas las Autoridades civiles y 
militares y dependientes de justicia para que se sirvan proceder 
á la captura de dicho José Quiroga, y para que siendo habido lo 
pongan á mi disposición, á cuyo efecto de parte de S. M. ¡Q. D. G.) 
les requiero en form a, y de la mia me ofrezco á otro tanto.

Sarria 3 de Febrero de 1865.=W aldo Aúz.—Por m andado 
del Sr. Juez, Antonio Buján.

Señas de José Quiroga.
Edad 24 anos poco más ó ménos, estatura cinco piés escasos 

color bueno, cara larga, barba poca, nariz regular, pelo castaño 
oscuro espeso, boca reg u la r; viste ordinariam ente pantalón de 
estopa, chaqueta y  chaleco de paño pardo m o nte , camisa de 
ienzo grueso, sombrero redondo gacho coa cinta encarnada, y 
zuecos; se diferencia con chaqueta de chinchilla ordinaria, p an 
talón de paño id. mezcla y  sombrero blanco con cinta negra.

3632
Aut#.—Resultando que el árbol núm. 1.®, presehtado por esta 

parte aparece conforme con la descripción que comprende el 
libro que por la mi-ma se ha presentado á la anterior de
manda :

Resultando que D. Francisco Javier Calderón es descendien
te con el núm. 22 de dicho árbol genealógico de D. Hortun 
Hotez Calderón, fundados de los mayorazgos que'se citan;

Resultando de las partidas presentadas y  demás datos su
ministrados por D. Manuel Calderón de la Barca, á cuya instan
cia se interpone este inlerdicto, ha justificado su entronque coa 
D. Francisco Javier Calderón :

Resultando del acta de conciliación celebrada en 27 de No
viembre de 1856 á instancia del expresado D. Manuel contra el 
Excmo. Sr. D. Angel Calderón de la Barca, sobre que este de
jase libre y expedita la propiedad de los bienes que poseía p ro
cedentes de las vinculaciones de la familia Calderón de la Bar
ca, que por el demandado se contestó no pertenecer á dicha fa
milia ni poseia bienes algunos vinculados:

Resultando de la certificación expedida por el Secretario de 
la Villa y Concejo de Llanes en 7 de Noviembre de 1859, refe
rente á los libros de amillaramientos que los bienes sitos en -ís- 
túrias correspondientes á las referidas vinculaciones se hallaban 
vacantes :

Resultando del oficio dirigido á este Juzgado por la Asesoría 
general del Ministerio de Hacienda en 28 de Julio último, obran
te al folio 11 de las diligencias prévias practicadas y  que también 
han sido presentadas con esta demanda que por el investigador 
D. Juan Policarpo Diaz habían sido denunciados como vacan
tes los bienes que constituían las vinculaciones de Calderón do 
la Barca y Villanueva de la Barca :

Resultando que por parte del D. Manuel Calderón de la Bar
ca, fundado en los antecedentes referidos, se solicita se le 
ponga en posesión de aquellos bienes, á cuyo fin interpone la 
correspondiente demanda de interdicto de adquirir:

Considerando que según los documentos presentados apare
ce justificado el derecho de D. Manuel Calderón de la Barca á 
adquirir la posesión de los bienes de que se trata, y  que además 
existe demostrado que estos se encuentran vacantes, con lo cual 
este interesado no tiene necesidad de p robar el segundo requi
sito que exige el art. 694 de la ley de Enjuiciamiento civil, toda 
vez que por nadie se poseen, y  visto además lo prescrito en 
el 695 de la m ism a, se adm ítela presente demanda de interdic
to y en su consecuencia póngase al D. Manuel Calderón de la 
Barca con la calidad de sin perjuicio de tercero que mejor de
recho tenga en posesión de los bienes que hoy se hallan vacan
tes y  correspondan de las vinculaciones de Calderón de la Bar- 
cay  Villanueva de la Barca para lo que líbrense los conducentes 
exhortos con la relación 6 insertos necesarios á los puntos 
donde aquellos se encuentren.

El Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez de prim era instancia del 
distrito de la Audiencia, lo mandó y  firma en Madrid á 4 3 de 
Febrero de 1865.=Gregorio Rozalem.=01allo Mejía. 4 368

D. José María Nieto, Juez de primera instancia en la villa y 
partido de Padrón &c.

Hago notorio que en 14 de Diciembre último el P rocurador 
sustituto D. José María Cristobo, representando á D. Aquilino 
Fernandez, del comercio en la ciudad de Ferrol, propuso en 
este Juzgado demanda ordinaria contra María Guadalupe Soño-



r a ,  del lugar de Lestrove, parroquia de Santa María de D o d r o , 
sobre pago de la cantidad de 3.400 rs. por el pasaje en la fraga
ta Paloma de Cantabria, á la república de Montevideo, por sí y 
®u hermana Clara, con los intereses de un 6 por 100 según con
trato, hipotecando á la seguridad una casa y otra porción de 

Jyomuebles, en uso del poder conferido por María Touris, madre 
de las mismas, sobre lo que se otorgó escritura en 6 de Julio de 
4859, á testimonio del Notario D. José María Vázquez, de la re
petida vecindad, y  registró en 25 del repetido mes y año en 
el de la Propiedad de este partido. La admití, y  accediendo á lo 
que en la misma se solicita, mediante la ausencia é ignorado pa
radero de las reconvenidas, proveí lo siguiente:

Auto.—Dado cuenta y  visto el testimonio de poder que pre
cede, se há por interpuesta la demanda que en el escrito ante
rior deduce el Procurador D. José María Cristobo y Mella, á nom
bre de D. Aquilino Fernandez, contra María Guadalupe y Clara 
Sonora, de la que se confiere á las mismas traslado con empla
zamiento para que á término de nueve dias la última se persone 
¿ contestarla , lo que se le haga saber con entrega de copia; y 
atendidas las circunstancias que en la misma Guadalupe Sonora 
concurren y  con arreglo á lo que se dispone en los artículos 
230 y 231 de la ley de Enjuiciamiento c ivil, practíquesele el 
emplazamiento por medio de edictos que se insertarán en el Bo
letín oficial déla provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id  con término de 
20 dias, además de hacerlo en el último domicilio de la misma. 
Juzgado de primera instancia de Padrón 19 de Diciembre de 
4864.=José María Nieto.=José San Martin del Río.

En 10 del que rige, el mismo Procurador, por la representa
ción expresada, amplió la demanda á María Touris, viuda, como 
responsable con sus hijas María Guadalupe y  Clara Soñora al 
pago délos 3.400 rs., sus intereses á un 6 por 100 desde que se 
constituyeron en mora y  las costas, lo que se estimó por la pro
videncia que sigue :

Auto.—En vista de la ampliación que se hace por esta parte 
entiéndase la demanda por la misma propuesta contra María 
Touris, á la que igualmente se emplace. Lo proveyó el Sr. Juez 
de primera instancia de Padrón. Enero 11 de 1865.=Nieto.= 
Ante mí, Angel Astray Fernandez.

Y consiguiente con ello se cita y emplaza competentemente 
á las  María Touris, María Guadalupe Soñora, por sí y su her
mana Ciara Soñora, del lugar de Lestrove, parroquia de Dodro, 
para que dentro del término concedido, á contar desde la inser
ción d e  esta cédula en la G aceta del Gobierno, comparezcan 
ante mí por medio de Procurador habilitado en forma, y Escri

ban ía  de l que autoriza, á contestar á la acción contra ellas p ro 
puesta ; pues de no hacerlo les parará perjuicio.

Dado en la villa de Padrón á 20 de Enero de 1865.=  José 
M. N ieto.=Por su mandado, Angel Astray Fernandez. 3843

D. Remigio Salomón , Secretario honorario de S. M ., Co
mendador y  Caballero de la Real y  distinguida Orden española 
de Cárlos III, Caballero de la Americana de Isabel la Católica, 
Juez de primera instancia de este partido judicial &c.

Hago saber que en este Juzgado , por sumisión expresa de 
los interesados, pende juicio voluntario de testamentaría á bie
nes de D. Florentino María del Ribero , vecino que fué de la 
villa de Limpias. Habiéndose practicado y merecido la aprobación 
judicial el inventario y avalúo de los relictos , he dictado provi
dencia en el dia de hoy, accediendo á la venta de una casa sita 
en la villa y corte de M adrid, que es la señalada con los números 
2, 3 y 52 antiguos, y  BOmoderflode la manzana 364, calle del Cár- 
men. Esta casa, que ocupa;una superficie de 251 metros, 22 cen
tímetros cuadrados superficiales, consta de cuevas en la primera 
crugia con bajada en la segunda planta baja dividida en portal, 
escalera, patio, comedores y dependencias de fonda; de entre
suelo distribuido en comedor, cuartos de baños y habitaciones 
para huéspedes, de plantas principal, segunda y  tercera, con 
un sotabanco destinado á objetos de servicio y habitaciones 
de criados. Ha sido tasada por el Arquitecto D. Jerónimo de la 
Gándara en 1.500.000 rs. vn., y su remate tendrá lugar en la sa
la de audiencias de este Juzgado á las doce del dia 16 de Marzo 
próximo venidero.

Las condiciones de la venta son :
1 .a No se adm tirá postura menor qua la de la tasación pe

ricial, ascendente á los 1.500.000 rs. que se indican.
2.a El rematante consignará la cantidad en que se le adjudi

que la finca en la Caja de Depósitos de esta provincia , para 
otorgársele la escritura de venta, libre de gravámenes.

3.a La enajenación se efectúa, sin perjuicio de los derechos 
que asisten á los acreedores hipotecar.os y cualesquiera otros 
que lo sean legítimos de la testamentaría, y en el acto de la su
basta se observarán los requisitos legales.

Dado en la ciudad de Santander á 14 de Febrero de 1685.= 
Remigio Salomon.=Por mandado de S. S., José María Olaran.

Nota. Esta casa está arrendada por 86.000 rs. anuales paga
dos por trimestres adelantados, y con .las convenientes fianzas 
además. 3839

D. José Celestino de la Cuesta, caballero de la Real Orden 
Americana de Isabel la Católica y Juez de primera instancia del 
partido do esta villa de Tolosa.

Por este primer edicto se cita, llama y emplaza á los que se 
crean con derecho á la herencia de D. Joaquin Urquizu, vecino 
que fué de esta villa, quien falleció en 18 de Febrero de 1859 
sin disposición testamentaria, para que dentro de 30 dias, conta
dos desde la publicación de este anuncio, comparezcan á dedu
cirlo en este Juzgado en los autos que se instruyén sobre dicho 
abintestato por la Escribanía del infrascrito, á instancia de Doña 
Magdalena Aramburu, su viuda, vecina de esta villa, como ma
dre y curadora de los bienes de sus hijos menores D. Juan P e . 
dro y Doña María Amalia Urquizu y Aramburu. Si así lo lia
ren se les oirá y administrará justicia, y de lo contrario se se
guirá adelante en las actuaciones parándoles el perjuicio consi
guiente.

Dado en Tolosa á 17 de Febrero da 1865.=José Celestino de 
la Cuesta.=Por su mandado, Joaquin María Yimalde. 3849

D. Joaquin Perez Comoto, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Logroño y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las personas 
que se crean con derecho á los bienes que constituyen la cape
llanía laical fundada en la v.lla de Nalda por D. Antonio Gon
zález en 1.® de Marzo de 1592, para que en el término de 30 
día», contados desde la inserción de este anuncio en la G aceta

>r M adrid , comparezcan en este Juzgado á usar de su derecho; 
iajo apercibimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio 
[Ue hubiese lugar, pues á instancia del Procurador D. Venancio 
duro, á nombre de D. Andréi Jalón, vecino de dicha villa de 
^alda, así lo tengo acordado.

Dado en Logroño á 13 de Febrero de 1865.=Joaquin Perez 
Homoto.=Por mandado de S. S., RafaélNájera. 3844

D. Juan José de León Romero y Venegas, Licenciado en Ju- 
dfprudencia, Juez de paz é interino de primera instancia de esta 
aiudad de Lucena y su partido &c.

Hago saber que por providencia dictada en 6 del corriente 
en el juicio-concurso necesario de acreedores á los bienes de Don 
José Torreblanca Roldan y Curado, vecino de esta ciudad, se cita 
y convoca á junta á los acreedores al expresado concurso para 
el exámen de los créditos del mismo, cuyo acto tendrá lugar 
el día 15 del inmediato mes de Marzo á hora de las diez de su ma
ñana, en la Sala Audiencia de este Juzgado.

Dado en la ciudad de Lucena á 8 de Febrero de l865.=Juan 
José de León. = P o r  mandado de S. S ., Francisco Lúeas Ruiz 
de Cas tro viejo. 384a

D. José García y Herraiz, Juez de primera instancia del dis
trito de la Alameda de esta ciudad de Málaga por S. M. la Reina 
nuestra Señora (Q. D. G.) &c.

Por el presente se hace saber á los que se crean con dereeho i 
deducir alguna acción contra D. Vicente Gómez Rivas, Registradoi 
que ha sido interino de la Propiedad inmueble de este partide 
judicial, que lo verifique ántes del dia 16 de Octubre de 1866 
en que cumple el término de tres años que deben trascurrir des
de que cesó dicho funcionario en el desempeño de su cargo, pan 
la devolución de la cuarta parte de los honorarios que devengó 
que obra consignada por via de fianza en esta Caja general d< 
Depósitos de esta provincia.

Dado en la ciudad de Málaga á 3! de Enero de 1865.=Jos< 
García y IIerraiz.=Por mandado de S. S., Joaquin Bugella y  Cer 
tino. 3699

D. Melquíades de Rozas y Azuela, Juez de primera instan
cia de este partido de Torrelavega.

Por el presente cito , llamo y  emplazo á Juan Nuñez, que ha 
residido en la villa de Pujayo , á Angel de la Cruz, que ha re
sidido en Pié de Concha , para que en el término de nueve dias 
á contar desde la inserción en la G a c e t a  del Gobierno de S. M., 
comparezcan en este Juzgado á declarar en causa sobre lesio
nes áFernando García, que también residió en dicho Pujayo, 
y cito y emplazo por igual término al Fernando García para 
que comparezca á manifestar si renuncia ó no á tomar parte en 
dicha causa; con apercibimiento de que no haciéndolo, se en
tenderá que renuncia á tomar parte en ella.

Dado en Torrelavega á 9 de Febrero de 1865.=Melquíades 
de Rozas y Azuela.=Por su mandado, Manuel M. Conde. 3701

CORTES.
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CASTRO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 20 de Febrero 
de 1865.

Abierta á las dos y media, se leyó el acta de la an te 
rio r y quedó aprobada.

El Sr. Presidente del Consejo de Ministros subió á la 
tribuna y d ijo :

A nteayer al anochecer, cuando subía del Congreso, r, 
cibí un mandato de S. M. para que me presentase en su 
Real Cámara. Así lo ejecuté como era de mi d e b e r; y ya 
en presenciado S. M., tuvo la dignación de manifestarme 
que había concebido un proyecto que deseaba ejecu taren  
beneficio de la nación, por la que haría toda clase de sa 
orificios, y á la que amaba con todo su corazón. Lo que 
S. M. me refirió fué tan grande, tan extraordinario que yo, 
a pesar de que ya estaba acostum brado á las larguezas de 
S. M., por mí propio, y tam bién por lo que habia hecho 
por la nación en otras circunstancias cuando donó 100 
millones de reales, me quedé admirado del pensam iento 
que S. M. me m anifestó, y lo quedé más todavía al ver 
cómo me manifestaba S. M., con una alegría tan grande y 
con lágrimas en los ojos, el placer que tenia en ejecutar 
la acción que me revelaba; y no pude inénos de sentir, aun 
cuando no lo dije delan tedeS . M. por no ofender su mo
destia, como sentirán lodos los Sres. Diputados, como 
sentirán todos los españoles cuando lo sep an , cuán feliz 
es la nación que tiene una Reina tan grande, tan genero
sa, tan patriótica, que llega á lo que nunca monarca al 
guno, en ningún tiempo ni en ninguna nación ni en n in 
gún siglo ha llegado.

S. M. me añadió que cuando volviera á mi casa me 
encontraría en ella los documentos que formulaban su 
pensamiento. Así fué, en efecto; estos documentos dicen 
más que todo lo que yo pudiera decir, y por lo tanto me 
lim itaré á leerlos ai Congreso de ios Sres. Diputados.

El prim er documento es un oficio del Sr. A dministra
dor de la Real casa y  patrim onio, y dice así: (Leyó el ofi
cio de remisión de una mamona sobre la venta de los bienes 
del Real patrimonio.)

El segundo es una memoria ó exposición que el Ad
m inistrador de la Real casa y patrim onio hace á S. M. 
por su expreso m andato , y es como sigue : (Leyó.)

Como los Sres. Diputados conocen , esta exposición 
alude á un proyecto de decreto para la venta de ios bie
nes de que la u rsina hace mención. El Gobierno adoptó 
como suyo este proyecto y pidió á S. M ., en uso de sus 
facultades constitucionales, el Real decreto para venir á 
las Cortes á presentarlo. Este proyecto dice a s í: (Leyó un 
proyecto de venta de los bienes del patrimonio de la Corona, 
exceptuando los palacios, monumentos artísticos, sitios de 
recreo y  fundaciones religiosas.)

Los Sres. DENAVXDE3 (0. Trinidad), SELDA Y JO - 
VE Y H EV IA  : ¡ Viva la Reina !

(Se oyó un viva general en todos los bancos de la Cá
mara.) »

Se leyó la proposición siguiente:
«Los Diputados que suscriben, profundam ente conmo

vidos al oir las comunicaciones que acaba de leer el s e 
ñor Presidente del Consejo de M inistros, se apresuran á 
pedir al Congreso se sirva acordar que, según lo preveni
do por el reglamento, se envíe á S. M. un mensaje que le 
ofrezca en térm inos dignos de la grandeza y espontanei

dad del hecho que nos ha sido com unicado, un  tes tim o 
nio solemne de nuestra admiración, de nuestro agradeci
miento y de nuestra inquebrantable adhesión á su Excel
sa Persona, á la del Rey su augusto esposo, y á la antigua 
dinastía de quien es Jefe y que con tanta gloria represen
ta en el Trono de San Fernando.

Palacio del Congreso 20 de Febrero áe  4865. ■*» Lope 
G isbert.=E l Marqués de la Encomienda. « M . B elda .«  
Marqués de la Merced.«Mtanuel Dorado.*=»El Duque de 
Frias.«M anuel Orovio.»

El Sr. g x s b e r t : Sres. Diputados, bien podéis cono
cer que en este momento la emoción ahoga mis palabras. 
Acabamos de oir la relación de un  hecho que no tiene 
ejemplo en las páginas de la historia. Ni en ios tiempos 
de Doña Sancha, aquella que vendió sus joyas para arm ar 
á sus vasallos; ni en los tiempos de Isabel I, la que v en 
dió sus alhajas para arm ar las naves que fueron á descu
b rir  un nuevo mundo, la que levantó con los bienes de 
su patrimonio las lanzas que combatieron en Guadix y en 
Baza; en ninguno de esos tiempos, ni en ninguna época 
de la historia ha habido Rey alguno que haya hecho en 
beneficio de la nación cesión de los bienes que heredó de 
sus mayores.

Sres. Diputados, para juzgar este hecho heróico, p a 
ra  saberlo apreciar, no hay lenguas que lo expliquen; so
lo hay  corazones que lo sienten; y si aquí todos somos 
españoles y todos somos liberales y todos somos m onár
quicos, olvidemos un momento las tristes diferencias que 
nos separan; seamos una vez siquiera lo que somos, to 
dos españoles, todos liberales y todos monárquicos, y va
yamos todos, si es posible, á rendir á los piés del Trono 
el testimonio unánim e de nuestro respeto, de nuestra 
gratitud y de nuestra admiración.

Y hagamos algo m á s , Sres. D iputados: no basta que 
vayamos á dem ostrar á la Reina , nuestra S eñora , la ex 
presión de nuestros nobles sentimientos; no basta que ol
videmos por un  instante las rencillas que nos dividen; 
reunám onos tam bién para dar una gran solución á las 
cuestiones pendientes, para patentizar ai_m undo entero 
que en los momentos en que parece España más postra * 
da, en ios momentos en que parece que su Congreso tiem 
bla ante dificultades que no puede v en ce r, sabemos en 
contrar soluciones que el m undo desconoce* probando 
así que esta nación es , como há sido siem pre , nación 
grande para admiración de todos los pueblos y asom bro 
ae todas las edades.

Resolvamos, pues, pero unánim ente estas cuestiones, 
y  acudiendo á las gradas del Trono digamos á la Excelsa 
Señora que lo ocupa: «No sois, S eñ o ra , vos sola , grande 
en estas ocasiones; España también lo es, y por medio de 
sus legítimos representantes viene á deciros, que si tiene 
una Reina que excitará la admiración en los futuros si
glos, también tiene un  Congreso que sabe ponerse á la 
altura de su Reina.»

He dicho. (Muestras de aprobación).
Habiéndose preguntado al Congreso por el S r. Secre

tario Moraza si se tomaba en consideración la proposi
ción , se acordó á petición de muchos Sres. Diputados 
que constase lo habia sido por unanim idad.

El Sr. PR E SID E N T E : Apénas me siento con fuerzas 
para pedir o rden; pero esta proposición debe llevar los 
trám ites del reglamento.

Se preguntó si la proposición pasaría á las secciones, 
y  se acordó que no.

Preguntado el Congreso, se aprobó la proposición por 
unanim idad.

Él Sr. POSADA H ER R ER A : Pido la palabra.
El Sr. PR E SID E N T E : Me proponía indicar al Con

greso que en el acto se reuniese en secciones y nom bra
se la comisión. Ruego, pues , al Sr. Posada H errera que 
tenga en cuenta la conveniencia de que hoy misino se 
envíe el mensaje á S. M.

El Sr. POSADA H E R R E R A : No me levanto sino á 
hacer constar que si nosotros hubiéramos sabido que se 
iba á presentar esta proposición , hubiéramos tenido m u
cho gusto en firm arla; que sentimos no se nos haya in 
vitado á ello, y que nos asociamos á los sentim ientos que 
expresa.

El Sr. SIL VELA: Haré presente, en nom bre de mis 
amigos, que sentimos también no se nos haya invitado á 
firm ar esa proposición; y  además ruego al Congreso se 
acuerde que vayamos todos á dar las gracias á S. M.

El Sr. GXSBERT: La proposición no ha sido de m ayo
ría ni de minoría; la han firmado los que han estado á la 
mano. No hemos querido ofender á ninguna fracción.

pl Sr. PRESIDENTE: Con arreglo á la proposición, 
hay que redactar un mensaje. Para esto se necesita una 
comisión, y propongo que se reúnan las secciones y r e 
dacte el mensaje, el cual, aprobado que sea por el Congre
so, será llevado á S. M. por una comisión numerosa , á la 
que podrán asociarse los Sres. Diputados que gusten.

El Sr. CÁPUA: Yo me atrevo á indicar que se dé por 
nombrada la comisión, constituyéndola los Presidentes 
de las secciones.

El Sr. PRESIDENTE: Las secciones lo acordarán. 
Hecha la pregunta, se acordó que el Congreso se reun ie
ra en secciones.

Se suspendió la sesión á las tres y  cuarto.
Abierta de nuevo la sesión á las cinco, dióse cuenta, 

y  el Congreso quedó enterado de que las secciones en su 
reunión habían nombrado para formar la comisión que 
ha de redactar el proyecto de mensaje á S. M. á los se 
ñores Marqués de la Vega de Armijo , Romero y Roble
do , Moyano, Rios Rosas (D. Antonio), Bertrán de Lis, 
Mayans y Belda.

Igualmente lo quedó de que la comisión encargada de 
redactar el proyecto de mensaje á S.. M. la Reina , habia 
nombrado por su Presidente ai Sr. Mayans , y Secretario 
al Sr. Romero y Robledo.

Prévia la vénia del Sr. P residen te , ocupó la tribuna 
el Sr. Romero y Robledo, y leyó el proyecto siguiente:

Señora : El Congreso de los Diputados acaba de oir, 
lleno el pecho de entusiasm o, el proyecto de ley que, 
debidoá la espontánea inspiración de V. M ., leb a  p re 
sentado su Gobierno.

Las vivas y sentidas aclamaciones que de todos los la 
dos de la Cámara partieron en el instante de term inar su 
lectura; la profunda emoción que agitaba los corazones de 
los Diputados por este acto inesperado, aunque no extraño 
en la proverbial magnanimidad de V. ftL y am or á sus 
pueblos; el entusiasmo por el nom bre de V. M .; la g ra ti
tud, la adhesión á vuestra agusta persona y á vuestra es- 
celsa dinastía, son elocuente testimonio del júbilo  inm en
so con qua  será acogido este nuevo rasgo de V. M .por la 
nación entera.

El Congreso, movido unánim em ente á elevar á V. M. 
los acentos entusiastas de su admiración y reservándose

exam inar el proyecto bajo la inspiración de su patriotis
mo, acude á los piés del Trono á exponer reverentem en
te á V. M. la expresión de su reconocimiento, en la sesión 
de hoy tan sincera y ardientem ente demostrado.

Palacio del Congreso 20 de Febrero de 4 865.«L uis 
Mayans.«*Antonio de los Rios y Rosas.«=»Manuel Bertrán 
de Lis.«=«Claudio M oyano.=El Marqués de la Vega de Ar- 
m ijo.=M artin Belda « F ran c isco  Romero y Robledo.

El Sr. PR E SID E N T E : Con arreglo á las prescripcio
nes de reglamento, este proyecto debía quedar sobre la 
mesa por término de 24 h o ra s ; pero yo creo, Sres. Dipu- 
dos, que interpreto mejor los sentim ientos de que todos 
nosotros estamos poseídos, preguntando por medio de un 
Secretario si se aprueba en el acto.

Hecha la pregunta* por el Sr. Secretario M oraza, el 
Congreso lo acordó por unanimidad.

El Sr. p r e s i d e n t e : En virtud de este acuerdo del 
Congreso, va á leerse la lista de los señores que compo
nen la comisión que debe poner á ios piés de S. M. esta 
manifestación del Congreso. Creo que de esta manera 
pueden herm anarse las prescripciones del reglamento 
con los deseos de los Sres. Diputados, puesto que todos 
los que lo tengan por conveniente pueden asociarse á la 
comisión.

El Sr. SECRETARIO ( Moraza): La comisión para p re 
sentar á S. M. el m ensaje, se compone de los siguientes 
señores:

D. Alejandro Castro, Presidente; D. José de Posada 
H errera, Marqués de la Vega de Armijo, D. Vicente Saenz 
de Llera , Marqués de Montevírgen, D. José López Domín
guez, D. José de Reina, Conde dé San Juan, D. Angel Juan 
Alvarez , D. Nicolás Sánchez de Palencia , D. Nicolás Gó
mez González, D. Augusto Ulloa, Duque de F rias, D. Mi
guel Zorrilla , Marqués de A randa, D. Enrique Corona y 
Martínez, D. Manuel Panchón y Macías, D. Felipe Vere- 
térra, D. Miguel Rodríguez G uerra, D. Juan Antonio Cog- 
h e n , Marqués de Jura-Real, D. Teófilo Rodríguez Vaamon- 
de, D. Antero de E charri, D. Adolfo Bayo, D. Juan José 
Santa Cruz.—Secretarios, Conde de Campomanes, D. Juan 
Modet.

Sapientes.— Conde de Heredia Espinóla, D. Antonio 
Ramos de Meneses, D. Manuel Bertrán de Lis , D. Manuel 
Ruiz Tagle, Con ie de Alpuente, D. Juan Torán.

El Sr. PRESIDENTE: Los Señores cuyos nom bres aca
ban de leerse, se servirán concurrir al salón de la P resi
dencia para salir de allí á cum plir su cometido. (El señor 
Moyano.—¿A qué hora?) Inmediatamente.

Voy ahora á hacer una indicación al Congreso. Creo 
que en atención á las circunstancias del dia, a la hora en 
que nos encontramos, y  á la dificultad de poder reanu
dar los debates esta noche, seria conveniente que el 
Congreso acordase que esta noche no hubiese sesión.

Va á hacer la pregunta oportuna un Sr. Secretario.
Hecha la oportuna pregunta por el Sr. Secretario Mo

raza, el acuerdo fué afirmativo.
El Sr. p r e s x t e n t e  : Orden del dia para mañana: 

continuación de los asuntos pendientes.
Se levanta la sesión.
Eran las cinco y cuarto.

PARTE NO OFICIAL.

INTERIOR.
M A D R ID .—Están m uy adelantados, según dice la 

Gaceta industrial, los trabajos preparatorios para esta
blecer en esta corte una Sociedad que llevará el título de 
Instituto de Ingenieros civiles, y de ella form arán parte 
además de los Ingenieros y Arquitectos procedentes de 
las diversas carreras especiales, todas las personas dedi 
cadas á estudios y trabajos de la misma índole, pues para 
el ingreso en dicha Sociedad no se exigirá título alguno 
oficial.

  Hace tiempo que anunciamos á nuestros lectores la
publicación del tomo prim ero de la interesante obra que 
con el título de Historia de la Elocuencia cristiana, ha es
crito el Sr. D. Antonio Bravo y Tudela ( con aprobación 
de la Autoridad eclesiástica); y al hacerlo hoy del tomo 
segundo sentimos gran satisfacción por el acierto con 
que el Sr. Bravo ha terminado su libro , cuyas páginas 
contienen im portantes y extensas noticias biográficas de 
los principales oradores cristianos, y m uy particular 
mente de los españoles que florecieron en la edad media 
y en los tiempos posteriores hasta nuestros dias. Con ex
celente método, en estilo apropiado á la índole de esta 
obra, y abundando en oportunas consideraciones acerca 
de la elocuencia y de la oratoria del pulpito, el autor de 
la Historia que nos ocupa ha dado insigne m uestra de su 
ilustración y de su buen criterio , cualidades que le 
proporcionan lugar distinguido entre los escritores con 
temporáneos.

El tomo prim ero  y segundo de la Historia de la Elo
cuencia cristiana se venden á 25 rs. cada u n o , tanto en 
Madrid como en provincias. En Madrid, en los p rinc ipa
les librerías. Los pedidos para provincias, America y el 
extranjero se harán directam ente á nom bre del autor, 
Madrid, calle de la Magdalena, núm. 20.

  Se ha repartido el núm. 582 del Correo de la Moda
que contiene las siguientes materias:

Revista de Madrid, por D. A. F. Grilo.
En el Cementerio, (poesía), por Doña Clotilde Aurora 

Príncipe.
La entrada en el mundo, por Doña Angela Grassi.
Clemencia, por Doña Joaquina G. Balmaseda.
Teatros, por D. Diego Rivera.
Modas, por Doña A urora Perez Mirón.

a n u n c i o s .

COMPAÑÍA GENERAL DE CRÉDITO EN ESPAÑA.—
Se vende en pública , voluntaria y extrajudicial subasta 
la casa-palacio de la propiedad de la misma Compañía, 
situada en la calle del Caballero de Gracia, núm. 23 y en 
la de San Miguel, núm. 22. Mide una área de 10,107 piés 
superficiales (784 metros.) Su construcción es sólida y lu 
josa. La fachada principal es toda de sillería trabajada 
con gusto y arte poco comunes. La que mira á la calle de 
San Miguel es igualmente sólida y elegante en su fábrica. 
En general y en sus detalles la construcción de la finca

eune todas las condiciones de belleza que se puede 
esear, y por la posición que ocupa está llamada á mrío 
ar, verificado que sea el ensanche en la calle de 
igros. e'

La subasta tendrá lugar á la una de la tarde del dia 2 
le Marzo próximo en las oficinas establecidas en la mp 
na finca ante el Consejo de Administración de la CoirT 
>añía.

Solo se adm itirán posturas á la llana siendo el u Do 
nínimo 4.200.000 rs., cantidad á que se ha reducido ei 
>recio de la finca en la retasa que de ella se ha verp 
icado.

Para tener derecho á hacer proposiciones se deposita,
’á préviam ente en la Caja de la Compañía la cantidad de 
>0.000 rs. vn., que serán devueltos en el acto á quien no 
’ematase la finca.

Los planos, títulos de propiedad y demás pormenores 
jue  se deseen adquirir ó  co n su lta r, se facilitarán todos 
os dias no festivos de doce á cuatro _en el estudio de Don 
relmo Beau, Arquitecto de la Compañía.

La Compañía se reserva el derecho de habitar la casa 
durante el plazo de tres meses, á contar desde el dia del 
otorgamiento de la correspondiente escritura .« E l Direc* 
tor, L. Guilhou. . 3817-.]

•COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE MEDINA 
del Campo á Zamora y de Orense á Vigo.—En el sorteo 
público verificado’en este dia, bajo la presidencia del se. 
ñor Delegado del Gobierno cerca de esta «sociedad , de la3 
36 obligaciones de esta compañía de la primera y según, 
da sé r ie s , A y B , y las 46 de la tercera y c u a r ta , C y o 
que deben amortizarse en 1.* de Enero de 1863, han’sa- 
lido premiados los núm eros siguientes:

PRIMERA SERIE A.
Números agraciados.

490 4279 6120 8579
1354 4664 6696 9596
4707 4783 6881 9930
2038 5594 7064
3292 5613 7786

SEGUNDA SERIE B.
4478 2791 6646 9402
1562 2865 7632 9893
1803 3339 7839 9965
2194 4736 8317
2470 5326 8877

TERCERA SERIE C.
107 4161 8153 9934

1291 4358 86S0 102H
2858 5024 8750 10841
2893 6024 90*8 11224
3521 7038 9637 11854
3905 7390 9767

CUARTA SERIE D.
307 3807 6825 8278
674 4017 7280 9694

1873 5I0I 7613 10235
2263 5827 7803 10327
2465 6026 7847 11386
2651 6253 7910

Lo que se pone en conocimiento del público á fin de 
que los poseedores de estos títulos puedan presentarse á 
hacer efectivo su im porte desde el dia 2 del mes próxi- 
mo en la caja de la Sociedad, calle del F lo r in , núm. 4,

Madrid 7 de Diciembre de 1864.«Por acuerdo del 
Consejo adm inistra tivo , el Secretarlo gen era l, Antonio 
Cantero. 2726—1

CRÉDITO CASTELLANO.—La Junta de gobierno de 
esta Sociedad, de acuerdo con la comisión de tenedores 
de obligaciones de la m ism a, ha resuelto ceder en pú
blica subasta las obras de los trozos 1! y 1 2 de la carre
tera de prim er orden de Sahagun á Rivadesella que la 
sociedad contrató con el Estado en Noviembre de 1863.

La subasta tendrá lugar en las oficinas del Crédito 
Castellano, en esta ciudad, el dia 6 de Marzo, á las do
ce de la m añana; y  para tom ar parte en ella deberá ha
berse depositado , una hora án tes, en la caja de la mis
ma , la cantidad de 83.199 rs ., en m etálico, billetes del 
Banco de Valladolid ú obligaciones de la Sociedad.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados ajus
tados al adjunto m odelo, tomando por tipo mínimo la 
suma de 1.663.997 rs. á que ascienden los desembolsos 
hechos hasta hoy por el Crédito Castellano en dichas obras 
y las utilidades calculadas de la con trata , y se conside
rará como mejor postor el que más ventaja ofrezca sobre 
los reales vellón 1.663.997 indicados.

En caso de haber dos ó inás proposiciones iguales, se 
abrirá una puja v e rb a l, por espacio de quince minutos, 
en tre los autores de ellas.

El pago de la cantidad en que se adjudique el remate 
se hará en obligaciones de la Sociedad por el valor no
minal é intereses que tenían el dia 19 de Enero próximo 
pasado en plazos de uno á ocho meses, por octavas par
tes ó al contado, si así conviniera al rem atante. En este 
caso el pago se efectuará el dia en que se firme la escri
tura , cuya fecha regirá tam bién para el vencimiento de 
los indicados plazos.

En la Secretaria de la Sociedad estará de manifiesto 
el pliego de condiciones aprobado por la Junta de go
bierno para este rem ate, como así bien el presupuesto 
de las obras y la nota ó porm enor de los desembolsos 
hechos hasta hoy por el Crédito Castellano.

Valladolid 18 de Febrero de 4 865.—EI Secretario de 
la Sociedad, Luis Polanco.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio publi

cado con fecha 18 de Febrero por el Crédito Castellano, y 
de las condiciones y requisitos que se exijen p *ra tomar 
parte en la subasta de las obras de los trozos 11 y 4 2 de 
la carretera de Sahagun á Rivadesella, se compromete á 
tom arlas á su cargo con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición admitiendo ó mejorando el tipo 
fijado) que entregaré al Crédito Castellano en obligaciones 
de la misma Sociedad, por el valor nominal é intereses 
que tenían el 4 9 de Enero del corriente año. Aquí se ex
presará si es al contado ó en plazos de uno á ocho meses 
por octavas partes).

(Fecha y firma.) 3846—2

SANTOS DEL DIA .

San F é lix , Obispo, y San Maximiano , Obispo y  confesor.
Cuarenta Horas en la iglesia del segundo M onasterio 

de Salesas.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia  20 de Febrero 
de 1865.
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T em peratura m áxima al s o l . . . .........
Tem peratura mínim a del dia ............
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-0 * ,4

456,5 
4 8®,3 

—0\5
"̂  Evaporación en las 24 horas. 2,1 m ilím etros. 

Lluvia en id. id................ .. » id.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Vi
toria.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.

Dír&ggíon d e  operaciones geodésicas.— Observaciones m#-
teotológicas del dia 20 de Febrero de 4 865.
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Brisa. 
Idem . 
Idem. 
Idem. 
Idem . 
Vien.®

C.#, lluv.® 
Cási cub. 
Casi d.#.. 
ídem . . .  
Despej.®. 
Vapores.

-Badajoz id. 759,7 8,0 Norte. Brisa. Despej.®.
San F.® á

las 8 m .\ 761,9 11,7 N. E . . Idem . Ais. nub. Rizada.
Sevilla á

las 9 m.a. 764,2 40,6 Norte. Calma Despej.®, »
Tarifa id. 761,2 4 4,4 Este. . Vien.® Cubierto. Rizada.
Grana, id. 764,8 8,6 N. E .. Brisa. N ubes... »
Alie. i d . . . 764,6 9,0 Idem.. Idem. Ais. nubs En cal.
Murcia id. 764,9 9,8 O.S.O. Calma N u b es... i
Valenc. id. 765,2 7,0 Oeste . Idem. Despej.®. »
Barcel.® id 762,8 10,2 E s te . . Vien.® Cubierto. Tranq.*
Zarag. id .. 762,5 7,8 N. O .. V.®fte. N ubes...
Búrgos id. 767,7 2,4 N. E . Vien.® íd e m .. . . »
Vallad, id. 770,1 5,0 Idem.. Brisa. Id em ... . »
Sal.® i d . . . 764,2 2,1 E ste . . ídem. Despej.®. »
Madrid id. 767,0 4,4 Norte. Vien.® Id em ... . »
Cd-Real id. 765,1 » Idem .. Calma Idem .. . . »
A ib . id . . . 766,3 2,8 Este. . Brisa. C elajes.. y>
Brest á la s

8 mañ.*. 770,2 3,0 N. N.O Calma AL* nube Bella.
Bayona id 765,0 6,0 N. O .. Brisa. C elajes.. Gruesa.
Cetfe id . . 764,0 6,0 Idem .. Idem. N u b es... En cal.
Mars.® id. 764,3 4,9 N orte. Idem. Cubierto De leva.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.
Sitado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 17 

de Febrero de 4 865 á las ocho de la m añana.
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Alcaldía-Corregimiento de M adrid.
De los partes rem itidos en este dia por la Intervención 

de A rbitrios municipales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
8.291 arrobas de trigo.
2.383 idem de harina.
2.874 idem de carbón.

112 v acas, que componen 51.449 libras de peso. 
356 carneros, que hacen 8.019 id. id.
443 cerdos degollados ayer, que hacen 26.999 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR EN EL 
DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de ternera, de 90 á 98 rs. arroba, y  de 42 á 51 cu ar

tos libra.
Despojos de ce rd o , de 4 8 á 20 cuartos libra.
Tocino añejo, de 85 á 89 rs. a rro b a , y  de 30 á 32 cuartos 

libra.
Idem fresco, de 28 á 30 cuartos libra.
Idem en canal ayer, de 78 á 79 rs. arroba.
Lomo, de 42 á 51 cuartos libra.
Jamón, de 430 á 144 rs. arroba, yde51  á 60 cuartos libra. 
Aceite, de 64 á 66 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos Jibra. 
Vino, de 42 á 48 rs. arroba, y  de 4 2 á 4 4 cuartos cuartillo . 
Pan de dos libras, de 11 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 42 á 62 rs. a rroba , y de 46 á 22 cuartos 

Iibr3.
Judías, de 26 á 34-rs. a rro b a , y de 10 á 44 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 38 rs. a rro b a , y de 10 á 44 cuartos lib ra .

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
C ebada, de 28 á 31 rá .fan eg a .
A lgarroba, á 32 rs .id .
Trigo vendido   2.786 fanegas.
Q uedan p o r v e n d e r . . . » id.

Precio m áxim o..............  50.
Idem m ínim o................. 44.
Idem m edio....................  45,30.

Lo q u e  se a n u n c ia  a l p ú b lie a p a ra  su in teligencia. 
Madrid 20 de Febrero de 4 8 65 .— El A lcalde-C orre

gidor , Conde de Belascoain.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 20 de Febrero de 1865 á las tres d e la tarde.

PONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado , 44-25 
y 44-00; no publicado, 43-80.

Idem del 3 por 100 diferido, pub licado , 40-SÓ, 60 , 65 
y 39-90; no publicado, 39-50; á plazo , 40-70, 55 y 40-00 
íip. cor. vpl,

Deuda amortizable de segunda c la se , no publicado, 
24-00 d.

Idem del personal, id .,20-40.
Obligaciones municipales al portador de á 4.000 rs., 

6 por 100 de interés anual, id . , 75-00 d.
Billetes hipotecarios del Banco de España, de á 2.000 

reales, con 6 por 100 de interés an u a l, id., 92-00 p.
Acciones de ca rre te ras  generales, 6 por 400 anual, 

emisión de 1.* de Abril de 4 850 , de á 4.000 r s . , idem, 
84-50.

Idem del C anal de Isabel I I , de á  1.000 rs ., 8 por 100 
a n u a l , id . , 103-00.

Obligaciones del Estado p a ra  subvenciones de ferro
carriles, publicado , 77-75 ; no publicado , 77*50 ; á plazo, 
73-00 fin cor. vol.

Acciones del Banco de E spaña, no publicado , 4 40 d.
Idem de la Metalúrgica de San JuandeA lcaráz, id., 70 d.
Obligaciones de la Compañía de los ferro -carriles de 

Sevilla á Jerez y Cádiz, id., 50.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha , 48-60.
París á 8 dias v is ta , 5-04 p.

Plazas del reino .

Daño. Benaficio. Daño. Beneficio

A lb a c e te . . . .  par. » Lugo  » »
A lican te . . . .  » I d .  M álaga.. . .  » 1
Almería  » M u rc ia . . . .  » 4
Avila  Vi » O re n s e .. . .  » »
Badajoz  % d. » O v ie d o .... » 1
B arcelona ... * 2J4p. Palencia ... p a r. »
Bilbao  » 1 y% Pam plona. » %
B u r g o s . . . . .  » I d .  Pontevedra » »
Cáceres  p a r. » Salamanca. » y4
Cádiz   1 Y%d. » San Sebas-
Castelloo. . . * » ^ an ........  » 1 54 d.
Ciudad-Real. • » Santander. » 4
Córdoba  * % Santiago... » »
Coruña  » Vid. S egov ia .... par. »
Cuenca  > » Sevilla. . . .  » 4 y$
G erona   » » Soria   y% p.  »
G ranada  » Vi d. T arragona. » 4
G uadalajara, p a rp . * Teruel  » »
H uelva. . . . .  » » Toledo  par. »
H uesca. . . . .  » * Valencia. . .  » { ^
Jaén..................  p a r . » Valladolid.. » »
L eó n .. . . . . .  » Vi Vitoria  » \ d .
L é r id a .. . .  » • Z a m o ra .. .  » y4 ±
L ogroño .. . .  » 4 '/% d. Zaragoza. » i d .

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 17 de Febrero. — In te rio r , 40.—D iferida, 39.

Am sterdam  17 de Febrero. — In te r io r , 40 %  — Diferi
da , 39 yt.

Lóndres 17 de Febrero. — Consolidados, 89 , ty .— Di
ferido español, 39 yíf 40.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  R e a l .  — A las ocho y media de la noche-'-* 
Función 72 de abono. — Lucia di Lammermoor.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . — A las ocho de la noche. — Ma* 
nana, comedia nueva en tres actos. — Baile.— Las tramas 
de Garulla.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s .— A las ocho y  media de la no
che .— El amor y el interés /com edia en tres actos. — Ba^  
le.— Un boticario invisible, pieza nueva en un acto.

T e a t r o  d e l  C i r c o .—A las ocho de la noche.—Ardid*9 
de amor.— 1864 y  4865.— Una vieja.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e la .  — A las ocho de la noche.- -  

Las riendas del Gobierno. r-Candid¡to.~~Abrame V. la puerta♦

T eatro  db N ovedades.—«No se ha recibido el anuncio*


